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INTRODUCCION. 

La elaboración de este trabajo, me llevo a-

realizarlo al observar que en la acualidad es común en 

centrarnos con un gran número de parejas que viven se

parados por dos a más años, llegando inclusive a vivir 

en concubinato con persona diversa de su cónyuge, aca

rreando con ello hijos fuera del matrimonio, a los cua 

les se tienen que enfrentar con un gran número de obs

táculos tanto de órden jurídico como social. Por lo -

que respecta a la separación de los cónyuges por más -

de dos años, se dice que ya no cumple con los objeti -

vos primordiales que nacen del matrimonio, como son la 

ayuda mutua entre los consortes, laperpetuación de la

especie. Sin embargo pasado el tiempo los cónyuges se

parados tratan de formalizar su situación y es enton -

ces cuando surge entre ellos una interrogante. Cómo so 

licitar el divorcio, si ambos estár. de acuerdo en vi -

vir separados uno del otro?. Claro, está cuestión se -

resolvería si ámbos cónyuges decidieran divorciarse -

por mutuo consentimiento, pero cuando uno de lo cónyu

ges no aceptará dicho procedimiento, ya sea por causas 

injustificables o por mero capricho, Cómo resolver esa 

negativa, si ya no es posible que vivan juntos, ya que 

de una u otra forma no se cumple con los fines del ma-



trimonio y éste no es posible de quesubsista. 

Sin embargo el Legislador al incluir la fra

cción XVIII al articulo 267 del Código Civil,pensó en

la situación de varias parejas que se encontraban en -

éste caso. Por lo que le permitió a cualesquiera de -

los cónyuges a tener derecho de pedir el divorcio por

la causal en comento y que atrevés de éste trabajo me

permito hacer un estudio sobre la misma, y con ello re 

sulten los menos dañados. 

Así mismo ésta fracción nos menciona indepen 

dientemente del motivo que haya originado la sepración 

entendiendose muchasvecesa que cualquier motivo, se re 

fiere a que ya ho hay amor entre ellos, ya no hay com

prensión, aún que con ésta incomprensión va de por ~e

dio la felicidad de los hijos, situación que no toman

en cuenta los esposos sl tomar la deicisón de separar

se. 

Pero la Ley provee que cuando se llega el mo 

mento de la separación y como consecuencia de ello pro 

mueven el divorcio con hase en la causal XVIII, no san 

ciona a los cónyuges y queda regulada la situación de

los hijos, es decir con quién van a quedar, para que -

queden protegidos, con respecto a su educación, creci

miento y desarrollo, mediante una sentencia dictada 

con conocimiento de causa y suficientemente para dejar 



a los c6nyuges en aptitud de rehacer su vida o legiti 

mar la ~i~uaci6n q¿e tenga con la persona que viva -

fuera del matrimonio, si es que se había unido en con 

cubinato. 

En éste trabajo me permito hacer un estudio 

en base en ésta causal, señalando sus beneficios así

como sus efectos. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS, 



CAPITULO I. 
ANTECEDENTES 11 ISTORICOS DEL DIVORCIO. 

1.1. EL DIVORCIO EN GRECIA. 

Para poder comprender el Divorcio en la An 

tigua Grecia que no era otra cosa que la disolución

~el vínculo matrimonial es preciso señalar en que 

consistía ~ste. Para los griegos el Matrimonio era -

la primera Institución establecida por la religión -

doméstica y se baso primordialmente en el concepto -

OIKOS vocablo que significa CASA que se traducía en

la Familia del Ciudadano, éste concepto tuvo su base 

en los deberes religiosos y comunes y ~n un patrimo

nio sobre el cual los miembros que integran la Fami

lia gozaban de ciertos derechos. El Matrimonio entre 

los griegos no sólo consistía de pasar de una casa a 

otra, sino que lamujer al momento de casarse se pri-

vaha de ciertos derechos, ya que dejaba el hogar pa-

terno para adoptar los ritos, las oraciones y la re 

ligión del marido. 

En la tiudad de Atenas el marido era el 

único que podía disponer de la propiedad familiar 

así como de los hijos habidos en el Matrimonio, mien 

trás que la esposa quedaba en un segundo término y -

no podían administrar el caudal familiar. 

El divorcio era admitido entre los griegos 
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- . . -

lo podia: ,solicitar cualquiera de los cónyuges. Y el -

que quería e~'divorcio se manifestaba simplemente en

e! re·C-haZO y· abandono hacia e~ otro cónyuge, sin ex -

presar el mOtivo o la causa que pudiera suscitarse. 

El repudio por parte del marido fué la f or-

ma más común entre los griegos de efectuarse el divor 

cio, como consecuencia de éste la mujer dehería de in 

corporarse a la casa paterna los hijos quedarían 

bajo el cuidado del padre. 

El marido tenía cierta limitación, en cuan-

to a la cuestión económica, ya que tenía la obliga --

ción de regresar la dote a la mujer en el momento de-

celebrarse el repudio, si la entregaba despúes podía-

incurrir en gravosos intereses por la demora. 

En cambio la mujer era considerada como un 

ser incapaz ya que ella no podía abandonar al marido-

y en caso de que quisiera divorciarse tenía que acu -

dir con el Arconte que era el encargado de pronun --

ciar el divorcio, si estimaba que había razones funda 

das para concederlo.tenía como función primordial el

de proteger los intereses de los incapaces. 

''Entre las causas legítimas de divorcio es-

la legislación griega, se señalaba la pérdida de la -

libertad del marido, ya que era consid·erado como un-

acto lícito. Las relaciones contranatura con otro hom 
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se hecho. pasar·fr~Üdule~~~~~~te por .~tudadario. La 

i:ruel~ad; "· e¡)\ 
mujer debería de vencer dos órdenes, 

la ~iimera derivada de su falta de libertad, ya que -

le era difícil salir de su casa para recurrir ante el 

Arconte, máxime si su marido la vigilaba, los hijos -

quedaban bajo el cuidado de!marido, ya que los grie

gos pensaban err6neamente, ya que deci§n que el padre 

era quien transmitía la vida, mientrás que el papel -

de la mujer sólo se limitaba al de mantener y alimen-

tar el feto durante su crecimiento. 

También se admitía el divorcio por mutuo --

consentimiento, se llevaba de una forma especial, ya-

que para efectuarlo se requería de una declaración 

formal ante el Arconte, como ya se había mencionado -

anteriormente era la persona encargada de pronunciar-

el divorcio, ésta declaración era tomada no como un -

requisito esencial, sino como un medio de prueba. 

1. Belluscio Augusto Cesar. "Derecho de Familia", Vo

lumen II. Editorial Depalma. Pás. 13, 14. 
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El divorcio podía tener lugar por parte 

del maridoi, és.t'e lo realizaba, _por medio de la mera 

devolución de la mujer al hog(lr patern9 o abandonan-

d_olS ___ simp_le~ente, pero éste abandono debería de fun-

darse en causas razonables, como las que ya se había 

dicho anteriormente, pero si la mujer era abandonada 

Sin razón, podía reclamar que se le restituyera la -

dote o que se le pagarán los intereses o sus alimen

tos. 

Otra forma de obtener el divorcio en la 

Antigua Grecia era mediante la intervención de un 

tercero, que podía ser el tutor de la mujer llámese

abuelo, padre, hermano o el pariente más próximo, si 

alguno de ~stos se percataba que la mujer en su vida 

matrimonial no era respetada por elmarido, o que 

era maltratada, podían solicitar el divorcio para 

que la mujer durante el matrimonio, .ésta solicitud -

era realizada ante el Arconte. 

En la Atenas existía una ley llamada la 

Ley de Salón que daba el derecho tanto a la mujer co 

mo al marido de repudiar a su cónyuge, si se había -

cometido Adulterio. El Adúltero sorprendido infragan 

ti podía ser muerto por el marido, conforme a las le 

yes de Atenas. 

L~ iiterilidad fufi tambi6n entra los grie-
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gos una causa de repudiación. 

La Ley de Solón castigaba al hombre que tu

viera relaciones !licitas con mujer casada, se le im

ponía segfin la afirmaci5n de Plutarco, como pena ''La

verguenza de su propia deshonra'.'· 

Los griegos miraron siempre el matrimonio -

sobre todo desde el punto de vista del interés públi

co y lejos de poetizarlo en la vida privada, veían en 

el un deber patri6tico y una necesidad'' (2). 

1.2. EL DIVORCIO EN ROMA. 

En el Derecho Romano era requisito necesa-

rio para que subsistiera el matrimonio, no sólo el he 

cho de la cohabitación, sino el afecto conyugal o el

affectio marialis, si éste no existía se decía que 

era procedente el divorcio. 

El divorcio era considerado por los romanos 

como un privilegio del marido o del suegro, ya que el 

matrimonio en Roma la mujer estaba sujeta a la manus

del marido, ya que éste tenía el derecho de repudiar

a la esposa para disolver su matrimonio y había por -

consiguiente, la posibilidad de una disolución ma -

2. Ibarrola Antonio. ''Derecho de Familia''. Editorial

Porrfia. afio. 1984. Plg. 101. 
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trimonial por voluntad unilateral. La mujer estaba

sometida bajo la potestad del marido era como una -

hija bajo la potestad paterna.y es solamente en los 

matrimonios sin manus es decir sin que existiera 

la potestad del marido, y en donde ambos esposos te 

nían iguales derecho~ éste matrimonio al principio

era considerado muy raro y por lo mismo apenas si -

había divorcio en los primeros siglos,así la mujer

iba viendose menos impedida de provocar el divorcio 

y de provocar la facilidad con que se rompían los -

matrimonios. 

Los romanistas exponen que no era necesa

rio una causa determinada para pedir el divorcio si 

no se cumplía con el fin del matrimonio, el cual 

era el afecto conyugal y no la simple convivencia -

entre los cónyuges. 

Pero sin embargo el matrimonio tenía pre -

sente el requisto del afecto conyugal, y si los eón 

yuges querían divorciarse, podían hacerlo por algu

na de las siguientes causas: 

1.- Por muerte de alguno de los cónyuges. 

2.- Por incapacidad sobrevenida alguno -

de los consortes, que podía efectuarse por la pérdi 

da de la libertad o de la ciudadanía,~s decir par

la pé~dida del status libertatis,en virtud de ha -
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cerse esclavo de un ·particular. 

3.- En los casos de que algún cónyuge caye-

ra en cautiverio en poder del enemigo, no recupera su 

anterior matrimonio. Justiniano dispuso de que el eón 

yuge libre no podía contraer nuevo matrimonio si se -

sabía que el cautivo vivía o que hubiera transcurrido 

un término de cinco años sin que se tuviera noticias-

del cautivo. Pero pasado algún tiempo Justiniano su -

primió la pérdida de la ciudadanía como causa de diso 

lución del matrimonio. 

4.- Por voluntad de alguno de los cónyuges-

o por cesación del affectio maritalis el matrimonio -

terminaba en los casos de repudio. 

5.- Por último el divorcio se efectuaba en-

los matrimonios en donde se perdía el affectio marita 

lis, ya que éste era uno de los elementos necesarios-

para que el matrimonio subsistiera. 

11 En el Derecho Cl§sico Romano se aplicaba -

la voz de divorcio a la disolución por mutuo discenso 

y la del repudio a la disolución por voluntad unilate 

ral" (3). 

''Así generalizado,el divorcio puede tener -

lugar de dos maneras: 

3. Ventura Silva Sabino. ''Derecho Romano 11
• Editorial

Porrúa. 1988. pág. 104, 
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•). Bona Gratia, es ~ecir por ·mut~a·volun 

tad de los esposos, sin necesidad d~ rec~~rir a ni11 

guna formalidad 1 pues el desacuerdo .d{suefve lo· que 
. ' ._,,·---

el consentimiento ~abía tinidri.-

b). Por repudiación, es d·eC.l.r,· 'pqr vol un-
~ : ·' - : . 

~~d de uno de los esposos afin sin-q~e.exi~tiera cau 

sa alguna. (4). 

Para las clases poderosas de roma se les-

hizo fácil la manera de obtener el divorciri y lle-

garona abusar de él,con el propósito de satisfacer-

sus caprichos amorosos, lo que daba como consecuen-

cia la inestabilidad del hogar nsí como de la digni 

dad moral y religiosa que tenía el matrimonio. 

''Los emperadores cristianos no suprimic -

ron el divorcio, que había hechado ya profundas rai 

ces en las costumbres , pero si procuraban hacerlo-

más dificil, obligando a precisar las causas legíti 

mas de repudiación. (5). 

El matrimonio en Roma no reposaba en el -

affectio maritalls o la confianza recíproca. El hom 

bre en muchas ocasiones elegía a su esposa a veces-

4. Rojina Villegas Rafael. ''Derecho Civil Mexicano'' 

Editora! Porrúa, Tomo II. Pág. 411. 1987. 

5. IDEM. Pág. 412, 
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sin conocerla, ya sea por consideraciones de familia 

o de interes, por lo que se le hacia fácil separar

se de la mujer que había elegido al azar. 

El repudio por parte del marido fue en un

principio la única forma de obt~ner el divorcio • Es 

entonces cuando los emperadores cristianos luchan 

contra la facilidad de obtener el divorcio , comba~~ 

ten el repudio fijando las causas por las cuales el 

cónyuge puede pedir el divorcio efectuado por la vo

luntad de los cónyuges,si no se comprueba la existen 

cia de alguna causa que los justifique. 

''Cuando Justiniano sube al trono, se encu

entra con cuatro clases de divorcio, pero ninguno de 

los cuales se necesitaba de una sentencia judicial. 

Estas clases de divorcio se detallen en sa 

guida y son las siguientes: 

a). Por mutuo consentimiento. 

b). Por culpa del cónyuge demandado en los 

casos tipificados por la Ley. 

c). Sin mutuo consentimiento y sin causa -

legal, en cuyo caso el divorcio legal es válido, pe

ro da lugar aun castigo del cónyuge que hubiere in -

sistido en el divorcio. 

d). Bona Gratia, es decir, no basado en la 

culpa de uno de los cónyuges, pero si fundado es cir 
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constancias que heria inGtil la continuaci6n del Ha--

trimonio como lo era la impotencia, cautividad prolon 

gada o inmoral como lo fué el voto de castidad" (6). 

''En la Lesgislaci6n° de Justiniano se esta -

blecieron c'omo causales legales, para que el Matrimo-

nio pudiera disolverse, las siguientes: 

1.- Adulterio probado por l~ mujer. 

2.-Que la mujer hubiese encublero intrigas-

contra el Estado. 

3.- Tratos con otros hombres contra la va -

!untad del marido o haberse bañado con ellos. 

4.- Atentado contra la vida del marido. 

5.- Alejamiento de la casa marital sin vo -

!untad del esposo. 

6.- Asisitencia de la mujer a espectáculos-

pfiblicos sin licencia" (7). 

Pero también la mujer podía pedir el divor-

cio en los siguientes casos: 

1.- La alta traici6n oculta del marido. 

2,-Atentado contra la vida de la mujer 

3.- Intento de prostituirla. 

6. Pallares eduardo. "El Divorcio en México". Edito -
rial. Porrfia. 1984. pág. 12, 13. 

7. Margadan S. Guillermo Floris. "Derecho Romano'~. -
Editorial. Esfinge. 1988. pág. 212 
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" " 

4.~"Falsa •cusaci6~ de adulterio. 

'5,-Que; e"l marido tuviera a su amante en !a

propia, c'asa-:conyugal o fi.Jera de ella de un modo asten 

cible con ~ersistencia, no obstante a las amonestacio 

nes de la mujer o a sus parientes. 

Justiniano prohibió el divorcio por mutuo -

consentimiento, pero su sucesor Justino le restable -

ció por que la opinión pública así se lo exigía. 

''En divorcio en la Legislaci6 Romana Cris -

tiana, seguía éstos tres caminos: 

a). Para el divorcio unilateral se exigían-

causas justas 

b). El divorcio es objeto de pérdida patri-

moniales que afectan a la dote al que se divorcia sin 

justa causa. 

e). Además impone penas graves de reclusión 

en un monasterio. (8). 

Posteriormente, ya en la evolución del Derc 

cho Romano para los matrimonios en los que la mujer -

estaba sujeta a la manus o a la potestad del marido -

podía contaer nuevo matrimonio y la mujer en cambio -

debería de esperar que transcurriera un año para po -

derse casar. 

8. Ventura Silva Sabino. "Derecho Romano". Editorial
Porrún. 1984. pág. l 04. 
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1.3. EL DIVORCIO EN FRANCIA. 

Algunos aspectos del Divorcio en la Legisla 

ción Francesa, son dos, el primero es elaspecto vin -

cular o divorcio propiamente dicho, que disuelve el -

matrimonio y deja en libertad a los cónyuges para con 

traer nuevas nupcias, el segundo aspecto es la sepra

ción de personas y bienes de los esposos que deja sub 

sistente el vínculo matrimonial, éste aspecto obliga

ª los consortes celebrar nuevo matrimonio. 

El primer aspecto es rechazado por la igle

sia Cat6lica y prohibido a sus fieles. El segundo no

sólo es admitido, sino regulado por la misma Iglesia. 

El divorcio vincular es admitido por la Le

gislación F~ancesa a pesar de la dificultad que opone 

la Iglesia Católica, Eclasiástica y Secular. 

En el antiguo Derecho Francés impero el ré

gimen del Derecho Canónico impuesto por la Iglesia Ca 

tólica. en donde la mujer podía pedir la sepración 

sin fundarse en una causa determinda, pero siempre 

eran dejadas al arbitrio y prudencia de los jueces. 

Fué hasta la Revolución Francesa

cuando las ideas católicas respecto a la indisolubili 

dad del matrimonio perdieron su valor. Fue entonces -

cuando en al año de 1972 se estableció legalmente el

divorcio. 
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Esta Ley 'Francesa se caracteriza por permi

tir el divo,rcio por simple incompatibilidad de carác

teres y además por adulterio, por injurias graves, 

por- sevicias, por abandono de un cónyuge o de la casa 

conyugal. También se reconocen causas que en realidad 

no implican una culpa, ni un hecho inmoral o un deli

to, éstas causas eran la locura y la ausencia no impu 

table. 

También la emigración por más de cinco años 

fué causa de divorcio. 

Francia es una de las legislaciones que ad

miten el divorcio, pero sólo por causas determinadas

que implican causas faltas graves de los cónyuges. 

En el Código de Napoleón se admitió tanto -

el divorcio voluntario como el necesario pero restrin 

gieron las causas y ya no se acepto la incompatibili

dad de carácteres, nila locura, la ausencia, ni la 

emigración y se reconocieron como causas de divorcio

el adulterio, las injurias graves, la sevicia y las -

condenas criminales. 

El sisitema actual del derecho francés mani 

fiesta que el divorcio es posible siempre que uno de 

los esposos falte gravemente a sus_ deberes para con

el otro; la gravedad de la culpa es 1 en un principio

apreciada por los tribunales, en ciertos casos la ley 
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lso priva de ésta ~cultad ordenando que el divorcio

se ~ecr~~e .despu~s de_ verifica~se materialmente el he 

cho indicado por ella. 

Fué hasta el año de' 1816 que continuo el Di 

vorcio en Francia conforme al Código de Napoleón pero 

con moti'vo d~e una Carta Constitucional de 1814 que 

'di5 ~1 catolicismo el valor de la religión de estado, 

fué entonces. cuando se suprimió el divorcio. Esta Ley 

se ha interpretado como un desagravio a la Iglesia, -

causado por la Revolución Francesa y que a su vez dió 

como consecuencia que el catolicismo no fuese reli 

gión de estado. 

El divorcio por justa causa, encontramos 

una importante diferencia que son los motivos que im

plican la culpabilidad por parte de los cónyuges; El

Código civil Francés señala un reducido número de cau 

sas de divorcio. Los artículos 229 al 232 mencionan -

solamente cuatro, todas ellas fundadas en el princi -

pio de la culpabilidad de alguno de los cónyuges y -

sin admitir las causas llamadas objetivas, es decir -

las que no preseptan culpa por ninguno de los consor

tes y que se derivan de situaciones de convivencia. 

La primera causa que emnciona el Código 

Francis es el adulterio de cualquiera de los cansar -

tes. 
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La segunda causa de divorcio consignada en-

el código es la sevicia o malos tratos. 

La tercera causa es la injuria grave según-

la ''jurisprudencia francesa determina que hay injuria 

grave cuando el marido niega a ~a mujer la entrada en 

el domicilio conyugal o si vive separado de ella y la. 

abandona durante algún tiempo o, a la inversa, si la-

mujer deja el domicilio conyugal aunque sea para refu 

giarseen el de sus· padres o parientes o si alguno de 

los conyuges, después del matrimonio civil se niega a 

la convenida celebración de la ceremonia religiosa, o 

si el marido se opone a que los hijos sean bautizados 

o si rehusa recibir a los padres o parientes más pró-

ximos de la mujer. También se considera como injuria-

grave el que uno de los c5nyuges tra11smita al otro 

una enfermedad venirea que lo infecte'' (9). 

La cuarta y última causa de divorcio mencio 

nada en el Código Francés es la condena de uno de los 

cónyuges a pena aflictiva, está cuasa es de tipo rigi 

do y perentorio y exige ciertas condiciones como son-

9. Fernindez Clirigo. ''El Derecho de familia de la Le 

gislación Comparada. unión Tipográfica. Editorial His 
pano-Americana. p5g. 132. 
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que la con~ena s~Íl' d~finitivá Y< firme, que ~ay~ sido-
.. - . ·- .··· .. . .-·. -- ,···· - ' ' 

pronundLa.Í{ p~~ uná juri~di~dión f~ancesa, y que' no há 
:y_a~_:._-~~-i-~:~<-- ~~:~t?¡~~-~--:·:~::¿·[.~ amnistí~-; p'Or indulta· ·o :pres·Crip· 

éi6n yj'lüciSha~~ sido posterior a lá celebración dei -

mati-imoilio-. 

En el Derecho Francés la ausencia no da nun 

ca la certidumbre de la muerte, resulta entonces que-

el cónyuge abandonado por el ausente no puede volver-

se a casar, aún cuando la ausencia dure mucho, puesto 

que no puede probar la disolución del matrimonio ha-

ciendose expedir el acta de defunción de su cónyuge. 

La ausencia no disuelve el matrimonio con--

forme a lo dispuesto por el artículo 139 del Código -

Civil napoleónico ''El cónyuge del ausente no puede --

volver a casarse hasta que no pruebe el fallecimiento 

del ausente y si burlando la buena fe del encargado -

del Registro Civil contrae nuevas nupcias, el segundo 

matrimonio es nulo po bigamia. Aunque sabemos sin em-

bargo que se trata de una nulidad absoluta, el artícu 

lo 139 dispone que no puede pedirse su declaración 

más quepor el ausente o su apoderado que presente 

prueba de su existencia" (10). 

1). Belluscio Augusto Cesar. "Derecho ·de familia". Vo

lumen VII. Editorial. De palma. piíg. 300 
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El C6dlgo ~ranc6s ~ los que le siguen con 

sideran la acción de divorcio como personalísíma ,

Y el c6nyuge ofendido es el Gnico que puede ejercer 

la, aunque sea menor de edad. La capacidad de con -

traer matrimonio lleva consigo la de ejercer la 

acción de divorcio, sin necesidad de intervención -

de los ascendientes ni del Consejo de familia. 

1.4. EL DIVORCIO EN ESPAÑA. 

El C6digo Civil español configuraba el so 

metimiento de la mujer casada n la autoridad mari -

tal mediante varias disposiciones; el artículo 57 -

que le imponía el deber de obediencia ("El marido -

debe de proteger a la mujer,y ést~ obeder al mari -

do 11
); El artículo 58 que la obliga a seguir a su ma 

rido donde quiera que fije su residencia., obliga -

ción de la cual los tribunales podían perdonar ''con 

justa causa'' cuando el marido traslade su residen -

cia a país extranjero. El artículo 60 que la sorne -

tia a la representación del marido, prohibiJndole -

comparecer en juicio sin su permiso, salvo para de 

fenderse criminalmente o litigar con el marido; Y

el artículo 61 que le prohibía adquirir o enagenar-
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bienes y obligarse sin -licencia o poder del marido, -

salvo en algunos aspectos como en las compras distin

tas al consumo ordinario de la familia, a las joyas,

muebles y objetos preciosos cuando el arido hubiera -

consentido el uso y disfrute, al otorgamiento de tes

tamento y el ejercicio de derechos y deberes relati -

vos a hijos naturales o de matrimonio anterior (artí

culos, 62 63). 

En lsa Legislación Española se estimaba que 

la autoridad marital tenía dos manifestaciones. 1'En -

primer lugar, la dirección económica de la familia se 

le atribuía al marido la facultad de determinar el ré 

gimen de vida, así como las sumas que deberían ser 

destinadas al consumo familiar y las deudas que po 

dían contraerse y en segundo término, la autoritatis

interPositio que sometía a la conformidad marital en

casi todos los contratos de la mujer que excediera de 

!amera administración'' (11). 

Sin embargo la potestad marital no alcazaba 

a la esfera personal de la mujer, de modo que el mari 

do no podía prohibirle que profesara sus propias opi

niones políticas· o religiosas, ni imponerle de una ma 

nera de vestirse o de nutrirse, ni regular el cuidado 

de su persona. 

11.- Loe. Cit. 
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Sin embargo se tenia ci•rto c~ntrol respec

to de las relaciones familiares, especialmente en la

prohibición de hacer visitas a determinadas persones

º recibirlas de ellas. Fué así como se creó la Ley 

del 02 de mayo de 1975 que reformo los citados artícu 

los del Código Civil, suprimiendo la autoridad mari -

tal y llevando a la Legislaci5n ~spaüola hacer inclui 

da entre las que aplican el principio de igualdad to

tal de los esposos. 

Por el nuevo articulo 57 ''El marido y la Mu 

jer se deben respeto y protección reciprocas y actuar 

siempre en interis de la familia''. Segfin el articulo-

58 los cónyuges debenfijar el lugar de su residencia

de común acuerdo y a falta de acuerdo, si hay hijos -

comunes prevalece la decisión quién ejerce la patria

potestad, 

Por lo que respecta a la admiriistración de

los bienes de la sociedad conyugal sólo le correspon

día al marido hacer uso de ellos, siempre si no hubie 

ra alguna estipulación en contrario. 

España es uno de los paises que sólo admi 

ten la sóla separació~personal con exclusión del di -

vorcio vincular, más tarde la influencia del Cristia

nismo determino la indisolubilidad del vínculo matri-

monial consagradas en el fuero real en las 
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partidas que .s.óio ácep.t'~r.on el divorcio en el senti 

do del :dtvorcio ~limitado 'a la simple separación de

cuerpos. 

La Constitución de la República Española

dictada el nueve de diciembre de 1931 dispuso en su 

artículo 43 "que el matrimonio se funda en la igual 

dad de derechos.para uno otro sexo, podrán disol-

verse por mutuo disccnso o a petición de cualquie -

ra de los cónyuges con alegación en éste caso de 

justa causa. 

Posteriormente se dictó la Ley de divor -

cio vincular de 1931 y estableció que el divorcio 

decretado por sentencia de los tribunales civile~ -

disuelve el matrimonio, cualquiera que hubiese sido 

la forma y la fecha de su celebración. Dicha Ley -

en su artículo lo. menciona que el divorcio podía -

ser obtenido por ambos cónyuges de común acuerdo o

bien pedido por uno de ellos, fundado en las si - -

guientes causales: 

1). Adulterio no consentido o facilitado

por el otro cónyuge; 

2). Bigamia. 

3). Tentativa del marido de prostituir a

su mujer o a sus hijas. 

4). Desamparo injustificado de la familia 
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5)~ Abandono culpable del c6nyuge durante 

un año. 

6). Ausencia del c6nyuge pasados dos anos 

desde lá fecha de su declaraci6n judicial. 

7). Atentado de una de los c6nyuges con -

tra la vida del otro de los hijos comunes o de los

de uno de ellos, malos tratos e injurias graves. 

8). Violaci6n de alguno de los deberes 

que impone el matrimonio , conducta inmoral o des -

honrosa que produzca la perturbación en las relacio 

nes familiares y haga insoportable la continuación -

de la vida en común. 

9). Enfermedad contagiosa de carácter ve

néreo contrída en las relaciones sexuales fuera del 

matrimonio. 

10). Enfermedad grave de la que por pre -

sunción razonable durante su desarrollo produzca la 

incapacidad definitiva para el cumplimiento de algu 

no de los deberes del matrimonio y la contagiosa 

contraída ambas antes del matrimonio y culposamente 

ocultadas al tiempo de celebrarlo. 

11). Condena a pena privativa de la liber 

tad por tiempo superior a diez años. 

12). Separaci6n de hecho y en distinto do 

micilio libremente consentida durante tres años. 
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13). Enagenaci6ri mental que impedía la con

vivencia espiritual de los cónyuges en términos grave 

mente perjudiciales para la familia que excluye to

da presunci6n racional de que aquélla pueda restable

cerse definitivamente, ésto se fundamentaba en el ar

tículo 3o. Y por ésta útima causa de divorcio no po -

día ser decretado sin que se asegurara la asistencia-

del enfermo. La separación de personas bienes sin -

disolución del vínculo podía pedirse por consentimien 

to mutuo , por las mismas causales que el divorcio o

porla alteración profunda de las relaciones matrimo -

niales motivadas por la diferencia de costumbres, de

mentalidad o de religión entre los cónyug~s u otra 

causa de naturaleza que no implicase c11lpabilidad de

uno de ellos. 

Producido el movimiento revolucionario que

puso fin a la República, se dictaron cuatro decretos

el del 02 de Marzo de 1938 que suspendi6 la sustancia 

ción de pleitos por separación y divorcio, y las 

actuaciones para obtenerlos por mutuo discenso; el 

del 12 de marzo ~e 1938, que derog6 la Ley del Matri

monio Civil del 28 de Junio de 1932, el del 09 de No

viembre de 1938, que dispuso que las sentencias 

que denegasen pedidos de separación o ·divorcios trami 

tados según la Ley de 1931 y estuviesen pendientes de 
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recurso, quedan firmes; el del 23 de Sep.tiembre de 

1939 que derogó la Ley del divorcio, retornando el ré 

gimen del Código Civil y además permitió declarar la

nulidad de las sentencias de divorcio recaídas sobre

matrimonios canónicos. 

El texto del Código Civil restaurado por el 

decreto de 1939 con las modificaciones introducidas -

por la Ley del 24 de Abril de 1958 difiere a la Igle

sia Católica la reglamentación jurídica del Matrimo -

nio Canónico, el artículo 75 establece el principio 

de que el Matrimonio Civil se disuelve por la muerte

de alguno de los cónyuges. El artículo 52 establece -

que la sepraciónsólo puede ser pedida por el cónyuge

inocente, el artículo 106 menciona las causas por las 

que se puede pedir la disolución del vínculo matrimo

nial, las cuales eran el adulterio de cualquiera de -

los cónyuges, malos tratos, injurias graves, abandono 

de cualquiera de los cónyuges, violencia ejercida por 

uno de los cónyuges sobre el otro para obligarlo a -

cambiar de religión; propuesta del marido para pros -

tituir a su mujer para corromper a sus hijos. 

Los cambios políticos producidos en el país 

tras la muerte de Francisco Franco parecen indicar 

que la cuestión del divorcio vincular habra de -
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plan tenrse:_- :O~~v·~·ment-e -en España. 

,',:La Ley- Espailola sobre divorcio, del dos-
>·,. '·.> 

de' Ma-x"zo-de'_ 1932 -en 'cuya reda~ción tuvo bastante --
-,-.e;.·' 

Américá y estableció también trece causas de divor-

cio, algunas de tipo inculpable. Esta misma Ley per 

mite al c6nyuge asistido de la acción de divorcio -

necesario o por justa causa,ejercitarla directamcn-

te , cualquiera que fuese su edad, sin necesidad de 

representantes ni de suplemento de capacidad, en -

el caso de ser menor de edad. Unicamente tratándose 

de divorcio voluntario, exigía que ambos cónyuges -

fuesen mayores de edad. 

·Bien es sabido que durante cerca de tres-

cientos años de la dominación española sobre Améri-

ca las relaciones sociales fueron regidas por diver 

sos ordenamientos jurídicos en el ámbito del dere--

cho privado y con carácter supletorio se aplicó el 

derecho castellano. Dichas recopilaciones jurídi-

cas fueron: Las siete leyes de partida, leyes del-

toro, nueva recopilación de leyes de castilla y no 

vísimn recopi1ación de las leyes de Espafta. 

Las Siete Partidas se ocupan del divorcio 

en el título noveno, donde se encuen tr'an, entre las 

más importantes las siguientes leyes: 
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.La segunda, que autoriza el divorcio por~ 

causa del adulterio y ordena al marido que tiene co 

nacimiento de éste delito, que acuse a su mujer.Si

no lo hace, peca mortalmente. La acusación deberá -

presentarse ante el Obispo o ante un Oficial suyo. 

La ley tercera autoriza también la sepa

ción de los esposos cuando el matrimonio se cele 

bro, no obstante al existir un impedimento y tam 

bién si los esposos son cuñados. En este caso se 

trata más bien de pedir la anulación del matrimonio 

y no el divorcio. En este caso la acción es pública 

por que puede ejercitarla cualquier persona. 

La Ley cuarta. Prohiben que pidan la acci 

ón mencionada de las siguientes personas: El que -

supiese que estaba en pecado mortal o que se le pro 

base estarlo, al menos que le correpondiese hacerlo 

por parentesco. 

En las leyes Españolas aparecen solo algu 

nas normas relati~as al divorcio, se puede expli 

car facilmente, si se toma en cuenta que todo lo 

concerniente al matrimonio y al propio divorcio per 

tenecen a la jurisdicción eclesiática y que la 

Iglesia mediante decretales, Resolución de Concili

os y el Código Canónico, era la que reglamentaba 

esas materias. 
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No obstante, hay algunas disposiciones en 

la legislaci6n Civil que tratan del divorcio, Como

lo fue el fuero Juzgo que se encuentran en el libro 

tercero, sexto título las siguientes disposiciones: 

l~- Se prohibe que alguno se casa con la

mujer que dejo el marido o al no ser que se supie

se que fue dejada por escrito o por testigos, (Esta 

Ley demuestra que el divorcio, que en aquél enton -

cesno era indisoluble). 

2.- Si el marido abandona a su mujer sin

motivo legal , pierde la dote que recibió y no tie

ne de~ecb~de los bienes de su mujer. Además si ha ~ 

bía enajenado lo que había recibido de la mujer, es 

taba obligado a devolverlo. 

3.- Si la mujer abandonada injustamente,

le hubiera dado a su esposo algún bien aunque hubie 

se sido por escrito, tal donación no valdría. 

Esta ley de muestra que el divorcio en -

aquel entonces no era indisoluble y fué preciso lle 

gar hasta el Concilio de Trente para encontrar la -

indisolubilidad~ 

Existió en la Legislación Española un Con 

cilio de Toledo que obligó a las mujeres casadas 

con judíos a divorciarse de ellos a bautizarse. 

En el ordenamiento jurídico Fuero Juzgo -
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nn su· ley segunda nos dice: Sie el pecad.o es yacer 

con la mulier aliena, mayormientre es pecado dejarla-

seuya con que se casó por su grado'' (12). 

En el Fuero Real, la ley 9, título I, Libro 

II, autoriza el divorcio en cuanto al vínculo cuando-

alguno de los cónyuges o los dos, quiera disolver el-

matrimonio para entrar en una orden manática: pero --

siempre que no se hubiere consumado. 

La Ley de las Siete Paridas trstan con ma -

yor extención el divorcio en la Partida Cuarta, las -

Leyes Relativas son las del Título Décimo que ordenan 

DE LA SEPARACION DE LOS CASAMIENTOS. 

Ley I. Qué cosa es el divorcio y de dónde -

tomo éste nombre: 

"Divortium, en latín, tanto quiere decir ro 

manee como departmiento, y esto es cosa que departe -

de la mujer del marido o el marido de la mujer por em 

bargo que ha entre ellos cuando probado en juicio de-

rechamente. Tomo éste nombre de la separación de las-

voluntades del hombre y la mujer a diferencia de las-

que tenia cuando se unierón. 

Ley II. Por qué razones se puede hacer ésta 

separación: 

12. pallares Eduardo. "El Divorcio en México". Edito
rial Porrúa.1984. pág.17. 
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Hay dos casos y dos modos de hacer ésta se

paración: La primera es por Religión y se hace cuando 

uno- de los c6nyuges después de haberse unido carnal -

mente, quisiere entrar en orden y se lo concediese el 

otro prometiéndole guardar castidad, siempre que fue

ra tan viejo que no se pudiera sospechar que podía pe 

car carnalmente pero deberá hacerlo por mandato del

obispo., u otro Prelado por la Iglesia que tenga esa

facultad. Y la otra por pecado de fornicación, en el

caso de que la mujer cometiere adulterio¡ siendo acu

sada ante el Juez Eclesiático y probada la acusación: 

o si se volviese hereje. 

La Ley III. Por qué el que se hace cristia

no o cristiana se puede separar de la mujer o marido

con quien estaba casado antes, según su Ley¡ 

Si algunos moros judíos casados según su 

ley se hicieren cristianos y permaneciendo el otro en 

la suya no quisiere vivir o si viviesen juntos inju -

riase a dios y a nuestra fé, o le reconviniese para -

que dejase la nuestra y siguiese la suya, en éste ca

so se puede sepa~ar de él sin pedir licencia a ningu

no, y casarse con otro, o con otra si quisiere; pero

antes se le deberá llamar ante hombres buenos y hacer 

les ver ésto, de manera que lo oigan decir 

estén ciertos para que después puedan probar -
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'si fuere nec.eS.ario, el motivo por que se-separan. 

Ley IV.Qué diferencia hay entre los casa 

·mientas que hacen los cristianos y los que hacen los

qu~ son de otra ley; 

Initialum, ratum, con~ummatum, tanto quiere 

decir en latín como cosa que ha comienzo, é afirmanza 

é acabamiento, éstas tres cosas hay en los casaientos 

de los cristianos en los de los otros solo la primera 

y la última y por ésto dispuso la Iglesia que nunca -

se destruyese el casamiento, y no se pudiese casar -

ninguno de ellos mientrás viviere el otro. En los ca

samientos de las demás leyes luego que se separan se

pueden volver a casar. 

Ley V. Cuándo se dice que los casamientos -

se han comenzado, son firmes y acabados; 

Se principian los casamientos en los despo

sorios que se hacen por palabra de futuro o de presen 

te, consistiendo los desposados; Pero el que se hace

por palabra de presente tiene tal fuerza, que no se -

pueden separar después, a no ser que antes de unirse

carnalmente entráse alguno de ellos enorden de reli -

gión, que después ya queda firme el casamiento aunque 

se hubiese de separar por razón de adulterio. 

Ley VI. De los maridos que cometen fornifi

cación después que han sido sentenciados a separase -
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de sus: mujeres por raz6n de adulterio; 

~c~sando alguno a su mujer de adult~rio, 

prob~~~ose y decidi~ndose el divorcio contra ella, -

sf des-p-ué~ de ea-to el marido ~u-Viese acto carnal con

otra mujer,·-pueda la suya demandarle a que se vuelva-

con ella y la Iglesia debe de apremiarle a que lo ve

rifique. 

Ley VII. Quiénes pueden sentenciar en caso

de separaci6n de matrimonio y de qué manera; 

Deben hacer ésto los arzobispos u obispos -

de la jurisdicción de los esposos, pero siendo costura 

bre de cuarenta años que los hicieran los arcedanios-

arcipestres u otros prelados menores. 

Ley VIII. No pueden ser puestos en manos de 

5rbit~os de pleitos de separación de matrimonio; 

Prohibe ésto la Iglesia, aunque ellos sean-

clérigos u obispos, por dos razones, una por que pues 

tos en manos de éstos no pueden acabarse sino por míe 

do de pena, y ésta no pueden ponerse en los matrimo -

nios; y la segunda razón, por que el matrimonio es es 

piri tu al. 

En España el matrimonio civil es indisolu -

ble y por tanto, sólo la muerte de alguno de los cón

yuges rompe el vínculo matrimonial. Huho en Espaüa un 

periodo en que se admitió el divorcio, en virtud de-
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la ley del 23 de septiembre de 1932 que fué deroga

por ley del 23 de Septiembre de 1939. 

La Ley Española de 1932, en su artíuclo -

11 consigna que el cónyuge culpable de divorcio, no 

podía contraer nuevo matrimonio hasta transcurrido 

un a ño, contado desde que la sentencia fuera fir -

me. 

En el Derecho Español. como es bien sabi·

do la Legislación española sigue los principiad de

Derecho canónico, no admitiendo el divorcio absolu

to, y si la separación de los esposos. Esto se des

prende del texto del artículo 104 del Código Civil

Espafiol, que dice: ''que el Gnico medio de disoluci-

ón. del matrimonio es la muertc 1
'. 

La indisolubilidad del matrimonio, se fub 

da en el Derecho Español en principios de orden mo

ral apegado como antes digo a los lineamientos tra 

zados por el Derecho canónico, pues se considera 

de manera fundamental el interés de los hijos, y -

por otra parte se conserva así, el principio del De 

recho Canónico que establece; que siendo el matrimo 

nio un sacramento consagrado por un representante

de dios no podía disolverse por la voluntad del -

hombre. Sin embargo,la indisolubilidad del matri

monio no fué aceptado unanimemente por los tres 
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evangelistas que escribieron sobre la materia; San

Mateo estableció. q\1c el matrimonio carecía de obje 

to t debla disolverse en caso de adulterio d3e cu -

alquiera de los consortes. Por el contrario San Lu

cas y San Marcos, sostuvieron que el matrimonio de 

heria ser un vinculo indisoluble y citaban al efec 

tci el texto de que ''lo que Dios ha atado en el cie

lo, ningun poder humano puede desatar''. 

Las causas de separación, están fijadase

en el c6digo civil español en seis fracciones del

artículo 105 y son : 

a). El adulterio de la mujer en todo caso 

y del marido cuando resulte escándalo público y me

nosprecio de la mujer. 

b). Los malos tratamientos de obras o las 

injurias graves. 

e}. La violencia ejercida por el marido -

sobre la mujer para obligarla a cambiar de religión 

d). La propuesta del marido para prosti -

tuir a la mujer. 

e). EP conato del marido o de la mujer pa 

ra corromper a los hijos o prostituir a sus hijaS -

y a la convivencia en su corrupción o prostitu 

ción. 

f). La condena del cónyuge a reclusión 
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perpetua, (13). • 

Como se ve en las causas de separación -

que establece el código Español coinciden con las-

causales de divorcio que establece nuestro Código-

Civil a excepción de la que se refiere a la vio -

lencia ejrcida por el mnrido sobra la mujer para -

obligarla a cambiar de religión. Estn fracción evi 

dentemente se funda en el hecho de que el catolicis 

mo es en España la religión del Estado. 

13. Val verde y Val verde Calixto, "Tratado de Dere
cho Civil Español" Pág. 183. 
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CAPITULO 1 I. 
EL DIVORCIO EN EL DERRCHO POSITIVO 

MEXICANO. 



CAPITULO II 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

2.1. EL DIVORCIO EN LA EPOCA PRElllSPANICA. 

''El r~gimen jurídico de los puebles precor-

tesianos fu~ rudimentario pues apenas se indicaban 

las relaciones contractuales no se había llegado al 

estado de complejidad social que hace que se desarro-

lle el Derecho y su Filosofía" (14). 

Los antiguos cronistas hablan de diversoso-

contratos existentes entre los indios a la llegada de 

los españoles, pero se limitaban a darnos noticias de 

ellos, sin indicarnos en forma clara y precisa la le-

gislación que sobre el particular había, no tenían 

una codificación y su derecho más bien era consuetudi 

nario. Sin embargo puede creerse que se iniciaba el -

periodo de la ley escrita. (por medio de gcroglífi --

cos}, Promulgada por el Rey. 

''En los antiguos tiempos de los sefiores chi 

chimecas, Nopaltzin dictó algunas leyes cuyas simpli-

cidad indica la primitiva vida de sus pueblos. Se con 

dena a muerte a los adfilteros y a los que incediaban-

los sembradíos, estaba prohibida la caza de terrenos-

ajenos, proteger la familia la propiedad en 

sus más rudimentarios aspectos era el único 

14. Chivez AscenciSn Manuel. 11 La Famil~a en el Dere -
cho". Editorial. Porrúa. 1984. pág. 41. 
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objeto de aqu~lla legislaci6n. 

En las constumbres familiares había una -

enorme variedad, tanto por lo que respecta a los 

principios básicos del matrimonio, así como de las

costumbres e influencias sociales de la familia. 

Sin embargo poco se reconoce de la organi 

zaci6n jurídica de los pueblos que habitaban~ el 

actual territorio de nuestro país antes de la llega 

da de los españoles. Estos pueblos tenían cultura 

civilizaciones, estaban unidos entre sí por estre -

chas ligas étnicas o sociales que fueron causa de -

afinidades numerosas. 

Entre ellos se ejerció una hegemonía seve 

ra del pueblo azteca, asentados en la parte central 

de nuestro territorio y que fueron los que sufriera 

en forma más directa el impacto de la conquista. 

Enbte•: los aztecas el vínculo matrimonial 

era susceptible de disolución durante la vida de 

los cónyuges, cuya subsistencia estaba sujeta a la

voluntad del hombre. 

EL~ divorcio requería para su validez y -

para que produciera efectos de rompimiento del vín

culo de la autoridad judicial los autorizará y el -

que pidiera la autorización se separaba efectivamen 

te de su cónyuge. 
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Las causas de divorcio eran v8riadas. El 

marido no podía exigirlo en caso de que la mujer -

fuera pendenciera, impaciente, descuidada o pere-· 

zosa, sufriera una larga enfermedad o fuera estéril 

La mujer a su vez podía solicitar el di -

vorcio por las siguientes causas; Que el marido no

pudiera manter a ella o a los hijos, o que la mal

tratara fisicamente. 

Realizada la separción, los hijos queda -

ban con el padre las hijas con la madre. El eón-

yuge culpable era castigado con la pérdida de la mi 

tad de sus bienes y amb1lS divorciados podían con 

traer nuevo matrimonio entre ellos mismos 

El divorcio no era frecuente ni bien vis

to entre los aztecas. Los jueces se resistían a 

otorgarlo cuando se presentaba alguno de los cónyu

ges solicitándolo y solamente después de reiteradas 

Cuestiones autorizaba al cónyuge que lo pedía para

hacer lo que quisiera. 

Cuando la petición era hecha por los dos; 

los jueces trataban de reconciliarlos, invitandolos 

a vivir en paz y si no aceptaban los despachaba ru 

damente dándoles su tácita autorización. 

Los mexicas eran otro pueblo que se exta

bleció en el Valle de Mlxico; La base de la sacie-
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dad mexicana lo fue la familia; De ahí que se les -

protegiera juridicamente con una serie de leyes y -

disposiciones que reglamentaban en cierta forma des 

de el matrimonio, y el nacimi~nto de los hijos has

ta lamuerte del jefe del hogar, El matrimonio se -

consideraba obligatorio y debían contraerlo los hom 

bres entre los 18 y 20 años de edad y las mujeres -

entre los 16 y los 22 años, el soltero depués de és 

ta edad no era considerado un miembro Gtil desde el 

punto de vista social y se le repudiaba e inclusive 

era obligado a abandonar un calpulli O una pobla -

ción. 

Se practicaba la poligamia pero unicamen

te en aquellos casos en que el hombre demostraba s

los padres de la novia y a lns autoridades de su ba 

rrio que estaba en condiciones de satisfacer los 

gastos de dos o tres familias, por eso sólqj.os no -

bles y los ricos podían darse éste lujo. Sin embar

go se distinguía la primera esposa respecto de las 

demás a ella se le daba el nombre de Cihuatlanti 

en tanto que a l~s demás se les decía Cihualpilli, 

es decir que una era la esposa y las otras damas 

distinguidas que la acompañaban en los deberes ma

trimoniales. Había otra clases de esp~sas las Tlasi 

huasantin y generalmente eran traídas de los pue --
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bos _conquistados. 

El divorcio no exist!a como necesario, sino 

en los casos de esterilidad, pero en algunos casoso -

especiales se permitia el divorcio voluntario, cuando 

se demostraba el adulterio, ocuando existían signos -

graves en la familia que obligaban a la septación de-

los esposos, éstos signos graves se daba cuando te --

nían hijos anormales o retrasados. 

También se admitía la petición de divorcio-

por parte de la mujer cuando el marido era un embria-

gante y desobligado¡ en éstos casoso se sometía a es-

clavitud, pero pasado el periodo de esclavitud si nue 

vamente incurría faltas en el hogar, entonces se auto 

rizaba el divorcio y se hacían fuertes cargos al mari 

do •. 

Los otomíes se instalaron en un corto terri 

torio que apenas comprendía el Valle de M~xico y los-

Estados de Puebla y Morelos. En relaci6n con sus cos 

tumbres dice Sahagfin 11 Les daban nifias de la misma 

edad y se les buscaban por mujeres. Y Clavijero afiade 

al respecto que les era licito abusar de cualquier -

doncella antes de casarse". ( 15) •• Uno Otro au--

tor convienen en que cuando alguno de ellos se casaba 

y si haya en su mujer algo que le distinguiera podía-

~~~~~~!E!~-~-!~~~E-~!E~~------
15. Idem. pág. 42. 
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En relación a los Nahuas estaban viviendo 

en poblaciones como la Mextitlan. Habia entre .::~ 

ellos una manera de conocimiento del señor princi

pal como pnter familias. 1
' Lai parejas de las tri -

bus Nahuas se unian en matrimonio y en relación a -

él expresa que había entre ellos modo de matrimonio 

que se guardan mucha lealtad''· • 

El divorcio existía entre los índigenas-

y cuando se ofrecía algún pleito de divorcio, procu 

raban los jueces que los conformaran y que llega

ran a un arreglo. y reñían asperamente al que era -

culpado. 

El adulterio se consideraba como grave de 

lito y por lo general se castigaba con la pena de -

muerte que se aplicaba a los dos criminales y el ma 

rido ofendido ejecutaba la sentencia,pero el podía

conmutarla contentándose con cortar al adúltero las 

narices, las orejas o los labios. 

Entre los pueblos que conformaron el Va -

lle de México, la Institución Azteca es una de las

que existen mayases datos, y através de ella es co

mo podemos conocer los antecedentes de las reglas-

del derecho del pueblo azteca.El sistema de la fami 

lía era de carácter patriarcal y el ma.rido gozaba -

de toda la utoridad, respecto de los hijos y la es-
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pos~; al· grado que los hijos lo podía r•ducir a es

clavos, y a la mujer dejarla como herencia. 

El matrimonio se consideraba como utili -

dad social, ya que a determinada edad su imposici6n 

era más o menos enérgica. 

Eran causas de divorcio las que implica-

han deternminadas faltas de la mujer o bienla impo

sibilidad de cumplir con los fines del matrimonio,-

Respecto de lo primero se puede mencionar la infi 

delidad de la mujer o bien la imposibilidad de cum

plir con los fines más importantes del matrimonio -

En cuanto a lo segundo la esterilidad de la mujer. 

Al realizarse la separación los hijos que 

dan con el padre y las hijas con la madre. 

Tanto el hombre como la mujer tenían dere 

cho de pedir el divorcio, pero desde entonces los -

jueces trataban de impedir la disolución del víncu

lo ya que al acudir los cónyuges para tratar de di 

vorciarse eran exhortados para dedicarse a vivir en 

paz y solo se le concedía a mucha insistencia de 

los que querían divorciarse. 

"Afredo Chaveri en el capÍtulo ·9o. Tomo 1 

de su libro ''Atravfis de los afies'' nos indica que se 

declaraba disuelto eLvínculo matrimonial. Nos seña

la las causas de divorcio para el hombre. 
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I. La esterilidad de la mujer. 

II. La pereza de la esposa. 

III. Ser la esposa ~esaceada y sucia. 

IV. Ser pendenciera. 

V. incompatibilidad de carácteres, 

11 Los motivos que podia aducir a la mujer pa 

ra solicitar la disolución del vínculo matrimonial es 

taban limitadas a tres causas; 

l. Los malos tratos físicos. 

2. El no ser sostenida por el marido en sus 

necesidades. 

3. La incompatibilidad de carácteres. (16), 

Lo anterior es lo que a grandes razgos pue-

de afirmarse respecto del divorcio en laépoca precor-

tesiana. 

2.2. EL DIVORCIO EN LA EPOCA COLONIAL. 

En cuanto a la epoca Colonial se puede de 

cir, consumada que fué la conquista, la Nueva España-

quedo supéditada a la Colonia Española, y las leyes 

de ésta se impusieron en el territorio del pueblo -

conquistado sin embargo no fué la legislación España 

la el único elemento ronstitutivo del Derecho -

16, Montoya Jarquin Adolfo. Las causalues de Divor -
cio". UNAM. 1964. pág. 57 y 58. 
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Colonial, pués España elaboro también leyes particu 

lares para sus posesiones en América, disposiciones 

que rigieron en todas las Colonias. 

El Lic. Adolfo Montoya Jarquin catedfati-

co de la Universiadad Nacional Aut6noma de México -

nos comenta en su libro ''Las ¿ausales de Divorcio 1
' 

que enumera las que comenta el Lic. Trinidad García 

en su libro ''El Derecho Colonial estaba formado 

por tres cuerpos de leyes a saber: 

a). El de las españolas que estuvieron vi 

gentes en la Nueva España. 

b). El de las destinadas especialmente pa 

ra las Colonias en América y que tuvieron vigor en-

la Nueva España. 

c). El de las expedidas directamente para 

la nueva España. (17). 

En el M~xico colonial en materia de divor 

cio rigió el Derecho Canónico mismo que imperaba en 

la España Peninsular. El único divorcio admitido 

por ésta legislación es el llamado divorcio separa 

ción de cuerpos que no otorga libertad para contra-

er nuevo matrimonio mientrás vive el otro cónyuge. 

17. Garcia Trinidad citado por el Lic. Montoya Jar
quin Adolfo. Idem. 
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La conquista trajo un cambio fundamental 

en el régimen político y jurídico, no solo de los -

mexicanos, sino de todos los pueblos aliados de Cor 

tes y de los pueblos sometidos por los aztecas. Al

gunos historiador.es:1 como Sahagún, Mendieta, López

de Gómara dicen que durante el diglo XVI se conser

yaron muchas de las Instituciones establecidas, tan 

to por convivencia derivada de localización así co

mo de habérseles encontrado eficaces e insubstitui

bles. Asi las llamadas Leyes de Indias esta~lecie -

ron una evidente protección para los índigenas. Sin 

embargo se puede decir que existió una doble legis

lación durante la Colonia: Una para los Españoles -

y otra para juzgar cuestiones de indios. Debe decir 

se con verdad que por desgracia la autoridades del

Virreynato hicieron caso omiso de ésta última legis 

!ación y en la mayoría de los juicios aplicaban su

propia legislación, la española. De nada valió la -

integración del Real Consejo de Indias que era una-

Institución creada para dirigir desde el punto de -
vista político a· las Colonias. 

11 Las reglas acerca del matrimonio en In -
dias se encuentran contenidas en la pragmática san-

ci6n del 23 de marzo de 1776 que recogió los diver

sos preceptos que la experiencia había dictado. 
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Según ella, aquí como en España los menores de 25 

años necesitaban para contraer matrimonio previa

autorización del padre o en su defecto el de la ma 

dre, de los abuelos o de los parientes más cerca -

nos o faltándo éstos de los tutores, debiendo obte 

ner la aprobación judical, 

Agrandes razgos puede afirmarse que el es 

pitu del Derecho Colonial, en lo relativo a las Re

laciones de Familia está impregnado de las disposi

ciones del Derecho canónico: Ya que almatrimonio se 

le consideraba como un Sacramento solemne e indiso

luble y en materia de divorcio solamente se admite

la separación de cuerpos. 

2.3. EL DIVORCIO EN EL HEXICO INDEPENDIENTE 

Por lo que toca al M&xico Independiente -

puede decirse que al romperse definitivamente los -

vinculos los politicos que habian unido por largos 

siglos a M~xico con Espafia, se hered6 la organiza -

ción jur~dica que fue desapareciendo paulatinamen

te a través del tiempo. 

Consumada la Indpendencia en 1921, el fla 

mante Estado requería de una organización políticn

propia. Debido a ello todos los esfuerzos legislati 
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vos, tendieron a la creación de normas jurídicas bási 

cas que dieron como resultado la primera Constitución 

Federal de los Estados Unidos.Mexicanos de 1824, 

Todas las legislaciones o proyectos legisla 

tivos del siglo XIX en materia de divorcio tiene como 

semejanza un sólo tipo de divorcio; el divorcio sepa

raci6n. Con ligeras variantes en cuanto a las causa -

les, requisitos formales y consecuencias juridicas,-

son semejantes. En caso de separación de los cónyuges 

la custodia de los menores recae en quién no dió lu -

gar a la separación y la obligación de cubrir los ali 

mentas en el otro, excepto tratándose de menores de -

tres años, en cuyo caso es la madre la responsable de 

la crianza, por ques lo que suele llamarse 1'tiempo de 

lactancia". 

En materia de derecho privadi, se continuo

rigiendo la Recopilación de Indias y otras Leyes Espe 

ciales, 

Esta situación prevaleció hasta el año de -

1822 en que se expidió el decreto, en virtud del cual 

se nombró una comisión encargada de hacer el Código -

Civil Mexicano, pero no se lleg6 ni siquiera a formar 

un anteproyecto del referido ordenamiento. 
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El primer ensayo de la Ley Mexicana la en -

centramos en la Ley de desamortización, expedida en -

1856 por Don Melchor Ocampo; En que se dispusó en pri 

mer término que las Instituciones Civiles y Religio -

sas de duración indefinida a las que se llaman Insti

tuciones de manos muertas, no tendrían aptitud civil

~ara admitir bienes raices. 

En el Mexico Independiente hasta las Leyes

de Reforma, el Matrimonio fué de competencia exclusi

va de la Iglesia; La obra de Reforma continuo por 

largos años; Y en 1873 se adicionó la Constitución de 

1857 elevándose a principio de constitucional el que

considera al Matrimonio como un contrato civil y lo -

somete, como los demás actos del estado Civil de las

personas a la competencia exclusiva del poder público. 
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CAPITULO III 
CONSIDERACIONES GENERALES DEL MATRIMONIO. 

INTRODUCCION. 

Para poder comprender el concepto del di -

vorcio y sus efectos, es preciso exponer en una for

ma breve y somera en que consistía el Matrimonio, to 

mando como referencia a Roma, Francia y España, así

~omo en nuestro Derecho Mexicano, ya que éste nos 

permitirf!..poder coordinar el Régimen Matrimonial el 

tipo de divorco conforme a la causal de estudio ca -

rrespondiente. 

3, 1, EL MATRIMONIO EN EL DERECHO ROMANO 

En el Derecho Romano se llama Justae Nup -

tiae o Justum Matrimonio al matrimonio legítimo, con 

forme a las reglas del Derecho Civil de Roma. En la-

sociedad primitiva romana, el interés político y el-

interés religioso hacían necesaria la continuación -

de cada•familia o gens por el bien de los hijos sorne 

tidos a la autoridad del jefe, De aquí la importan -

cía del matrimonio, cuyo fin primordial era la pro -

creación de la e.specie y de aquí también la conside

ración que disfrutaba la esposa en la casa del mari

do y en la ciudad. Por el solo afecto del matrimonio 

perticipaban en el rango social del marido de los -

honores de que estaba investido y de su culto priva-
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do, llegando a ser la unión de los esposos más estre 

cha, si a la Justae Nuptiae se acompañaba la manus -

la mujer entraba a formar parte de la familia y que

tenía autoridad sobre ella. E~tos carácteres eran 

trazados en· la definición que da el emperador Modes-

tino respecto del Matrimonio, por su parte nos dice; 

11 ;Matrimonio es la unión del hombre y la mujer, im -

plicando igualdad de condición y tot11Vnidad de dere 

chas divinos y humanos" (18). 

Esto definición del matrimonio del último-

de los jurisconsultos se analiza y se llega a la 

conclusión que no fue exacta y menos y menos enla 

epoca en que fue dada, ya que en los primeros siglos 

de Roma el matrimonio generalmente se comapñaba con-

la manus. 

Sin embargo, bajo el Imperio, los lazos ~-

del matrimonio se relajaron bastante con las costura-

bres del tiempo. El culto privado perdió su importan 

cia y la manus cada vez más cayo en desuso y termino 

por desaparecer,por que como lo dice el ilustre pro-

fesor de la Univ~rsidad Nacional Autónoma de México-

Sabino Ventura Silva, ''El Matrimonio no supone ni i-

gualdad de culto, ni comunidad de bienes entre los -

cónyuges" (19). 

18. Bravo Valdez Beatriz. "Derecho Romano". Edi t. Pax 
México. 1987. pág. 161. 
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Es por eso que la definición d·e Justae Nup 

tiae en las Instituciones de Justiniano, ya no se ha 

ce alusión a la comunicatio divine et humani entre -

los esposos. 

Cuatro eran las condiciones de validez del 

Matrimonio en Roma: en primer lugar la pubertad de -

los esposos, es decir tener la edad en que los con -

trayentes están en aptitudes físicas para llevarse -

a cabo el fin primordial del ~latrimonio, que es la -

procreación de la especie. En segundo lugar su con -

sentimiento, ya que antes del Imperio el padre podía 

obligar a los hijos para casarse; en tercer lugar el 

consentimiento del jefe de familia, cuyo requisito -

se refiere unicamente a los alieni juris pues los 

sui juri$ podían casarse libremente y no necesitaban 

de nadie su consentimiento. Esta condición tenía co-

mo objeto que prevaleciera el principio de autoridad 

del jefe de familia, ya sea del abuelo o del padre -

de éste a falta de aquél. 

El consentimiento de la madre nunca se exi 

gía, ya que carecía de autoridad la mujer. Y por últi 

mo el connubium que es la aptitu legal pnra contraer 

Matrimonio. Para disfrutar de éste derecho se requie 

re que los contrayentes sean personas libres. Por lo 

19. Ventura Silva Sabino. 11 Derecho Romano''. Editori
al Por rúa. 1988. pág. 99. 
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tanto en el Derech~ Antigu~ estaban privados del co

rinubiumf los' esclayos·,~--los la,tinos co~oniales, y los 

peregrinos. 

Bajo el Imperio de Justiniano los únicos -

qUe 'Carecíailde éste derecho eran los esclavos y los

barbaros, pero podía ocurrir que alguna persona teni 

eñdo en lo absoluto derecho de casarse, no pudiese -

hacerlo v~lidamente con determinadas personas, pues

en el Derecho Romano se admitían ciertas causas de -

incapacidad relativa, fundadas unas por causa de pa

rentesco y de alianza, otras por motivos de moral o

conveniencia y otras por razones de orden político,

respecto del parentesco estaba prohibido el matrimo

nio en linea directa hasta lo infinito, en cucstión

de lihea colateral estaba prohibido unicamente entre 

hermano y hermana y entre personas de las cuales her 

mano o hermana de un ascendiente del otro¡ por ejem

plo entre el tío y sobrina, tía y sobrino, pues !os

tias y las tíaS tienen en algo la situación de los

padres y madres. 

En la ~ntigua Roma, la ley no dictó princi 

pio algunoacerca de la formación del matrimonio. Los 

documentos jurídicos se limitaban a indicar que la -

manus, se adquiría por medio de la co~ferratio, la -

coemptio y el usus que eran las formas primitivas 
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del matrimonio, en seguida se va hablar en que con -

sistía cada una de las formas matrimoniales que re -

gían en la Antigua Roma. 

La confarreatio es un acto solemne que se

verificaba en presencia del gran Pontífice, de la sa 

cerdotista de Júpiter y de diez testigos, que repre

sentaban las diez curias de Roma. Se ofrendaba a Jú

piter, el más grande de los dioses, un pan hecho con 

harina de trigo, que parecen com!an los cónyuges, pa 

ra simbolizar la comunidad de vida y religión. La mu 

jer se desprendía de su gens y se asociaba al culto

de su marido, tomaba su nombre y estaba con respec

to a él en manus mariti. 

La coemptio, esencialmente civil, es una -

venditio imaginaria llevada a efecto por medio de la 

emmancipatio, que se separaba de la conferratio por

el carácter religioso de ésta, aunque en ambas la ma 

nus nace en el mismo acto del matrimonio La forma es 

la misma de adquirir las cosas preciosas, el libre -

pensar los cinco testigos, con la sola diferencia-

de que las palabras que se pronunciaban eran distin

tas. La mujer se compraba liberorum quarendorum cau

sa, es decir, para tener hijos y no esclavos, como -

los de una concubina. servil, preguntándole en el 

acto si quería ser mater familias, y asu vez la mu -

jer al marido consentía ser pater familias. 
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El usus es la adquisión por una especie -

de usucapio, lo que caracterizaba es la ausencia ab

solutade formas. Relaciones sexuales que se transfor 

maban pasado un año en un matrimonio con manus, sin

ninguna ceremonia ni al comienzo ni al fin. 

La manus produce un sistema completo de con 

secuencias jurídicas, La mujer que la sufre rompe con 

su antigua familia todos los vínculos que la ligaban 

y entra en calidad de hija del marido, loco filae ma 

riti, a formar parte de la familia de éste. Si se en 

cuentra bajo la patria potestad o la tutela, se libe 

ra de ellas para caer bajo el poder del marido, por

que la monus implica el poder que el pater ejerze so 

bre la familia, de la cual la mujer pasa a ser un 

miemb~o m5s. Asi mismo todas sus relaciones patrimo

niales con su familia de origen desaparecen; mien 

trás que la mujer se entrega a su marido en cuerpo -

y alma y todo su pasado muere jurídicamente. El ma -

trimonio sin manus no produce en cambio, estos efec

tos: la mujer sigue siendo extraña a la familia del

marido, conserv~ la propiedad de su patrimonio y su

independencia absoluta; su padre conserva sobre ella 

todos los derechos. El puede obligarla a que abandó

ne el domiclio conyugal, y s6lo ª1 e~ capaz de co -

rregirla si cometiere alguna falta. 
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En el Derecho Romano el matrimonio era 

simplemente una relación social que producía conse-

cuencias jurídicas; entre los romanos la celebración 

del matrimonio en sus diversas formas constataba la 

volunatd de convivencia, en calidad de esposos en -

tre un hombre y una mujer (affectio maritalis). El-

matrimonio era un estado de convivencia de los con-

sortea con la intención de considerarse entre sí co 

mo cónyuges. 

Por otra parte el ilustre civilista Igna-

cio Galindo Garfias desde el punto de vista jurídi-

co manifiesta que '' La esencia del matrimonio radi-

ca en que através de él, la familia como grupo so -

cial encuentra una adecuada organización jurídica 

la seguridad y la certeza de las relaciones entre -

los consortes, la situación y estado de los hijos -

de sus bienes y de s~s derechos familiares" (20). 

3.2 • EL MATRIMONIO EN EL DERECllO FRANGES. 

Francia al igual que otros pueblos de 

occidente fue invadida por las razas germánicas, -

principalmete por los godos en sus diversas~·ramas~ 

20. Galindo Garfias Ignacio. "Derecho Civil". Edi
torial Porrúa. pág 442 • 1973. 
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que ·a.portaron sus costumbres jurídicas, pero al 

lado de éstas subsistieron~ las Romanas, por lo tan 

to la Legislación Germana no tuvo ninguna influen -

-cia. De esta forma se entablo una lucha entre el po 

der civil y. el poder eclesiático que en materia de

matrimonio duro más de dos siglos. La Constitución

Ptancesa de 1791 declaró que el matrimonio es un -

contrato civil y apartir de entonces, se operó en

Francia y en otros paises, la secularización total

de la Legislación sobre el Matrimonio. 

La Constitución Francesa de 1791, estable 

ce que la Ley no considera al matrimonio más que co 

mo un contrato civil. 

También señala que los menores no pueden

contraer matrimonio sin el consen~imiento de sus pa 

dres • En caso de sisentimiento entre el padre y -

la madr9 éste desacuerdo implica el consentimiento. 

Si uno de los dos ha fallecido o si están en la im

posibilidad de manifestar su voluntad, el consenti

miento del otro basta. Si el padre y lamadre están

muertos 1 o se encuentran en la imposibilidad de ma

nifestar su voluntad, los abuelos y las abuelas lo

sustituyen¡ si hay desacuerdo entre el abuelo y la

abuela de la misma línea o entre los aPuelos de las 

dos lineas, éste desacuerdo implica el no consenti

miento". 
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En los paises de traición católica, la re -

gla del matrimonio canónico comenzo a quebrar a par -

tir del momento en que, con la Revolución Francesa se 

reconoce la libertad religiosa en donde el personaje

central de ista reforma es Martín Lutero qui~n procla 

ma el principio de la libre int~rpretación de la Bi -

blia y se revela frente a la autoridad Papal y esta -

blece la disolución del matrimonio y que adoptá des -

pués el nombre de protestante y que se subdividía en-· 

numerosos grupos y sectas. 

Como producto de la Revolución Francesa de

la ley de 2025 de Septiembre de 1792, pasada poste 

riormente al Código de Napoleón se puede decir que la 

introducción del Matrimonio Civil como Gnico Matrimo

nio que surta efectos civiles y sea reconocido por el 

Estado, para que de aquí en adelante todo el vínculo.,. 

religioso sea jurídicamente irrelevante, como único -

matrimonio verdadero para todos los ciudadanos del Es 

ta'Clo, independientemente de su respectiva confesión -

religiosa. 

El Código Civil Francés de 1804 estructuró

las relaciones personales surgidas del matrimonio -

sobre la base de la autoridad marital o jefatura del 

marido, y el correspondiente deber de obediencia-

de la mujer. Así el artículo 57 hoy derogado -
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decía ''El marido debe de proteger a la mujer y ~sta 

obedecer al marido 1
'. Se establecia una "representa-

ci6n legal" de la mujer por parte del marido. (arti 

culo 60 también derogado) y la necesidad de que la

mujer cont~ré con la licencia marital para una se-

rie de actos y de negocios. (art. 61). 

Posteriormente en la ley 14/1975, del 2 -

de mayo abandona el principio de autoridad marital

Y deroga el deber de obediencia de la mujer, la li-

cencia marital y la representación legal de la mu -

jer por el marido. Ahora el art. 57 del C6digo Ci -

vil reformado, dice: que ''El marido y la mujer se -

deben respeto y protección recíprocos, y actuarán -

siempre en inter~s de la familia''. La resistencia -

se fiJa de común de acuerdo (art 58), marido y mu -

jer se comunicaran recíprocamente los honores. (art 

64) y el artleulo 66 dispone que "cualquiera de los 

cónyuges podrá realizar los actos relativos a co -

sas o servicios para atender las necesidades ordina 

rias de la familia, encomendadas a su cuidado, con-

forme al uso del· lugar y las circunstancias y posi-

ci6n de la misma. El art, 62,l del C6digo Civil di-

ce ahora que ''el matrimonio no restringe la capaci-

dad de ninguno de los cónyuges''. 

Ambos cónyuges ~uedan obligados, por vir-

- 56 -



tud del matrimonio, a~ivir juntos, guard~rse fideli 

dad y ª.!.ºcorrerse mutuamente, así como a respetarse 

y a protegerse. (arts 56 y 57). (21). 

El marido no obstante la proclamada igual 

dad conserva dos importantes potestades. al menos -

en principio: La patria potestad sobre los hijos y-

la administración de los bienes de la sociedad con-

yugal. 

Del matrimonio surgen también un haz de -

relaciones de índole patrimonial derivadas de la 

convivencia y de la necesidad de atender a una se -

rie de cargas de la vida familiar (gastos de la ca-

sa, alimentación y educación de los hijos, etc.). -

Para organizar éste aspect~patrimonial, -

los cónyuges pueden establecer un régimen especial= 

por medio de un pacto o convenio que recibe el nom-

bre de capitulaciones matrimoniales pueden celebrar 

se antes o despúes del matrimonio, de acuerdo con -

la reforma operada por la Ley de 2 de Mayo de 1975. 

21. Diez Picazo Luis. Montea Vicente. 11 Derecho -
Privado y Sistema Económico''. Depatamento de Dere
cho Civil. Universidad Aut6noma de Madrid. 
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3,3, EL MATRIMONIO EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

Como es bien sabido la Legislación Española 

sigue ios principios del Dere7ho Canónico, dicha Le -

gislaci6n reconoce dos clases de Matrimonio: El canó

nico y el Civil. El primero habrá de contraerse cuan

do uno al menos de los contrayentes profesará la Reli 

gión Católica. El segundo en cambio, se autoriza cuan 

do se prueba que ninguno de los contrayentes profesa

rá dicha religión. El ilustre profesor Carlos Ramirez 

Mac Gregor en sulihro tfulado ''El Matrimonio'' donde -

realiza un estudio histórico y de Derecho Comparado,

hace referencia al asenso requerido por los menores -

para contraer matrimonio. Así el nrtículo 45, nos se

ftala que está prohibido el ~fatrimonio; 

I. Al menor de edad que nohaya obtenido li-

cencia al mayor que no haya solicitado el consenti-

miento de las personas a quienes corresponda otorgar

una y en los casoso determinados por la Ley. 

Artículo 46. La licencia de que el número -

lo. del artículo anterior debe ser concedida a los hi 

jos legítimos po~ el padre¡ faltando éste o hallándo

se incapacitado corresponde otorgarla a los abuelos -

paternos y maternos y en su defecto le corresponde 
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al Consejo de familia. 

Respecto al régimen matrimonial de bienes 

opera en la Legislación Española. el Código Español 

de 1889, que reglamentaba básicamente seis institu

ciones patrimoniales sobre los que descansaba el -

Matrimonio y son: 

I. Contratos de bienes con ocasión del Ha 

trimonio. Reglamentaba las capitulaciones. 

II. Comprendía las donaciones por razón-

del matrimonio. 

III. Se refería a la dote. 

IV. Comprendía los bienes parafernales. 

V. De la sociedad de-ganan~iales. 

VI.De la separación de los bienes de los 

cónyuges¡y.de su administración por la mujer duran

te el Matrimonio. 

En el Código Civil Español, en el artícu

lo 1392 dice que "mediante la sociedad de gananacia 

les, el marido y la mujer harán suyos por mitad, al 

disolverse elmatrimonio las ganancias o beneficios, 

obtenidos indistintamente por cualquiera de los eón 

yuges durante el mismo matrimonio 1
', Esto~.:soo~loén~ 

efectos de la sociedad de gananciales en el momento 

de su liquidación. 

Ahora bien el artículo 1393 dice: "La so-
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ciedad de -g·an8néi<lles e·mPezará preci~amente el día --

de la cel'ebraci'ón del matrimonio, Cualquier estipula -

ción en contraiio se tendri por nula''. Esta regla res 

~oride •la necesidad de dar certidumbre a la fecha ini 

cial de la sociedad de gananciales. 

La sociedad concluye al disolverse el matri 

monio o al ser declarado nulo, o cuando se concuerda-

la separación de bienes durante el mismo. 

El Código civil Español, en el artículo 133 

título III, capitulo III sección primera que trata de 

la dote, dice que ''la dote se compone de los bienes y 

dHrechos que en éste concepto la mujer aporta al matri 

monio al tiempo de contraerlo los que durante él ad 

quiera por donación, herencia o legado con el carác -

ter dotal".(21). 

Respecto el carácter obligatorio de la dote 

nos habla el artículo 1340 del cuerpo de leyes antes-

citado: El padre o la Madre o el que de ellos viviese 

estin obligados a dotar a sus l1ijos legitimas'' (22). 

José Castin. en su 11 Tratado de derecho Ci -

vil Español comün y foral nos dice: "se designa con -

la denominación de régimen matrimonial, al conjunto -

de reglas que delimitan los intereses pecunia 

21. Nacedo Graciela. ''Derecho Colonial en el Regimen
Matrimonial". Editorial PorrGa. Plg. 638. 
22. Idem. 
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rias que ··derivan deÍ m~tr·imonio,;·.ya ... ~en ."l'as r_elacio . -·" ,,- . 

nes de los cónyugés y_a_: en·. ·1aS ;re·¡·~·ci.~nes>~ci~ los -

térceros" (23), 

(23) •. Castón Jose: "Derecho Civil Común y Foral".
Ba. Edición. 1961. pág. 202. 
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3.4.EL MATRIMONIO EN NUESTRO DERECHO POSITIVO -
MEXICANO. 

A). Leyes de Reforma. 

B). Código de 1870. 

C). Código de 1884. 

D). Ley de Relacioncs·Familiares. 

A)COmo consecuencia de la separación de la Igle 

y el Estado decretada por el artículo 3o. de la Ley del 

12 de julio de 1859, por el Licenciado Benito Juárez en 

la Ciudad de Verácruz, se expidió pocos días despúes,el 

23 del mismo mes la Ley del Matrimonio Civil; ésta Ley-

fu~ la que introdujo en M€xico esa Institución nacida -

en Europa. Por tal virtud, el Matrimonio paso a ser un 

contrato disoluble sólo por la muerte de cualquiera de-

los cónyuges. 

En la exposición de motivos de dicha Ley, con 

sider6 el Presidente Interino Constitucional de Los Esta 

dos Unidos Mexicanos, que por la independencia declara 

da de los negocios civiles del Estado, respecto de los-

eclasiáticos cesaba la Delegación que el soberano había 

hecho al clero para que surtiera todos sus efectos civi 

les. Que resumiendo todo el ejercicio del poder en el -

Soberano, éste debía cuidar de que un contrato tan im -

portante como el Matrimonio, debía celebrarse con todas 

las solemnidades que para su validez y firmeza juzgará-

convenientes el Estado. 
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Ahora bien, no debe resultar extraño que en 

la exposoc16i- de motivos de la Ley Matrimonial, se

hable de un contrato matrimonial como una Institu 

ción ya existente, pues el Matrimonio según las en

señanzas teológicas expuestas por Santo Tomás de 

Aquino, es un sólo hecho pero con triple carácter: -

''es ante todo un contrato natural y como tal su exis 

tencia es anterior a toda sociedad civil precisamen

te por eso sus esenciales carácteres no dQpenden ni -

pueden depender de la autoridad civil",(2~). 

Es además, y aun tiempo mismo contrato ci

vil, y como tal sus efectos en el orden civil depen

den de la Autoridad Civil, pero de una manera muy li~·. 

mitada, supuesto que, antes que contrato civiles con 

trato natural, y supuesto que la Ley Civil no puede

cambiar la natural, y en ésta materia del matrimo· 

nio, antes de cualquier cosa, se debe consagrar los 

dictados de la naturaleza, teniendo en cuenta la In 

titución en si misma y su objeto en la sociedad ci -

vil, que por otra parte constituye para el hombre su 

estado natural. por último el matrimonio es, además

un sacramento pero ésto sólo entre los súbditos de -

la Iglesia Católica es un contrato sacramento¡ y al

contrario, entre los cristianos el contrato natural~ 

(~~), Ley del Matrimonio Civil. Plg. 203. 
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y civil:es~ini•parable del sacramento, por lo que -

el Matrimonio entre los súbditos de la Iglesia es 

un contrato_ sacramento, y cuando las legislaciones -

cristiBnas por una consecuencia lógica, se le atri -

buia al contrato sacramento efectos civiles, no ha -

cían maá que dar al matrimonio, lo que tiene decon -

trato civl, efectos civiles, y esto en virtud de la

facultad de que no puede negarse al Estado, de legis 

lar sobre los efectos civiles del matrimonio, 

Resumiendo, por virtud de la Ley Matrimo -

nial del 23 de julio de 1859, el matrimonio pas6 a -

ser un contrato regulado por el Estad9 pero conser -

vando la indisolubilidad del vinculo matrimonial. La 

palabra divrocio, se aceptaba solamente en su acepta 

ción de separación de cuerpos. 

El matrimonio es la Legislación Civil Mexi 

cana ha sufrido un cambio esencial desde el primer -

Código Civil hasta la legislación vigente. A conti -

nuación se detallará una secuela de las modificacio

nes que ha sufrido nuestra Legislación Civil Méxica

na , empezando primeramente por el Código de 1870. 

B).El Matrimonio conforme al C6digo de 

1870. 

En el C6digo civil de 1870 e.n su ·artículo-

159 define al matrimonio como ''La sociedad legítima-
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de un so~o: .. ~om~,r~ ,Y una sola mujer, que .se unen con

vtnculo indisofuble- para perpetuar la especie y ayu

darse a· lle.var _·el peso de la vida". 

El artículo 161 prevenía que el matrimonio 

debe celebrarse ante los funcionarios que establece 

la ley y con todas la formalidades que ella exige. 

Dentro del capitulo de 11 los derechos y o -

bligaciones que nacen del matrimonio'', el artículo -

198 previene que ''los cónyuges estan obligados a gu

ardarse fidelidad, a contribuir cada uno por su par

te a los objetos del matrimonio y socorrerse mutua -

mente". 

El predominio del marido era definitivo en 

el citado código, ya que en el articulo 199 al res -

pecto decfR el domicilio de la mujer casada, si no es 

t§ legalmente separada de su marido, es el de éste 11
• 

El artículo 32 sefialaba "El marido debe de-

proteger a la mujer, ~sta debe de obedecer a aquél, -

así en lo doméstico como en la educación de los hijos 

y en la administraci.6n de los bienes''. 

El articulo 221. nos dice "la mujer est~ 

obligada a seguir a su marido, si éste lo exige,donde 

quiera que establesca su residencia salvo pacto en 

contrario celebrado en las capitulaciones matrimonia

les. 

- 65 -



En los artículos Siguientes prevenían que

el marido era el administrador legítimo de todos 

los bienes del matrimonio y que era el representante 

~egitimo de su mujer y que é~ta no podía sin licen

cia de aquél, dada por escrito comparecer en juiCio

por si o por procurador ni aún para la prosecución-

de los pleitos comenzados antes del matrimonio pen -

dient~s en cu.alquier instancie al contraer éste. (a.!: 

tículos 205 y 2060. 

El Código de 1870 establecía que el contra 

to de matrimonio, estaba reglamentado con relación -

a los bienes de los consortes y el artículo 2029 pre 

venía que el matrimonio ''puede celebrarse bajo el ré 

gimen de sociedad conyugal o el de separación de bie 

nes delos consortes''. Se establece las capitulacio -

nes matrimoniales que son reglamentadas y el régimen 

legal de ganancias. Señala que los bienes ganancia -

les son los que se incorporan al matrimonio inicial

de los cónyuges durante el matrimonio celebrado bajo 

el régimen de sociedad conyugal,en los términos de -

las capitulaciones celebradas. 

Resumiendo por virtud de la Ley Constitu -

cional del 25 de Septiembre de 1873. Por decreto 72-

00 se adiciona y reforma la Constitución Federal de-

1857. Principia señalando en su artículo primero que 
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"El Estado y la Iglesia son independientes entre sí-

El articulo segundo establecía que ''el ma

trimonio es un contrato civil. Este y los demás a 

ctos de estado civil en loS términos prevenidos per

las leyes y tendrán la fuerza y validez que las mis

mas atribuyan''. 

C), El Matrimonio conforme al Código de 

1884. 

Respecto al Código de 1884, esta legisla -

ción respecto lo señalado en la fracción novena del

artículo 23 de las adiciones a la Constitución fede

ral promulgadas el 14 de diciembre de 1874, las cua

les expresaban ''que el matrimonio no se disuelve más 

que por la muerte de alguno de los c6nyuges. pero 

las leyes pueden admitir la separación temporal por

causas graves que se determinaran por el Legislador

sin que por la sóla separación que h§bilalsuno de 

los consortes para unirse con otra per~ona 11 • En su -

artículo 155 dá uan definición del matrimonio y lo -

considera como un contrato civil. 

Este orden de cosas subsistió en lso Códi

gos de 1870 y 1884 que definieron al''matrimonio como 

un contrato de carácter indisoluble, por medio del -

cual rios personas de diferente sexo se unen en matri 

monio para perpetuar la especie y ayudarse con las -

- 67 -



cargas de la vida" (25). 

Esta definición dada por ésos Código hemos-

de concluir que el Matrimonio tenía las siguientes ca 

racterísticas: En primer lugar ser una sociedad en 

que se unen las personas para realizar fines detcrmi-

nadas; En segundo lugar solamente se pueden unir un -

s~lo hombre y una sola mujer. En tercer lugar es indi 

Soluble y por último susu finalidades son la procrea-

ción de la especia y la ayuda mutua. 

D). Fué hasta 1917 cuando cambiaron los ca-

ráceres del Matrimonio con la Ley de Relaciones Fami-

liares expedida por Venustiano Carranza, en que se 

considero al matrimonio ~amo un contrato disoluble de 

finiendolo de la siguiente manera: ''Es el contrato ci 

vil d~ un sólo hombre y una sola mujer que se unen en 

vínculo disoluble para perpetuar la especie y ayudar-

se a llevar las cargas de la vida''. 

Las diferencias entre las definiciones de -

los Códigos de 1870 y 1884 y la Ley de Relaciones Fa-

miliares. saltan a la vista, ya que en aquéllas se di-

ce sociedad legítima y en ésta contrato Civil y la 

principal es que consiste en la disolubilidad del vín 

culo matrimonial. Introducida por la Ley de Rel~cio -

nes Familiares, 

25. Apuntes tomados de la clase del profesor, Liceo -
do Guillermo Costés y Garnica. año 1990. 
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El artitulo l! de dicha Legislación define 

al Matrim~nio, no_ co~~,.un contrato social segGn los -

Códigos Civiles aiteriores, sino como un contrato ci

vil de acuerdo con la, definición que señala la Cons -

titución de 1917 en su articulo 130. 

Sobre este particular~ en la exposición de

motivos se manifiesta la extrañeza de que, habiéndose 

reconocido al matrimonio como un co~trato y al acep -

tar la idea canónica a la indisolubilidad del vínculo 

matrimonial llegaban a darle, con relación a los bie

nes de los cónyuges el carácter de una sociedad uni -

versal, duradera por tiempo il.imitado, que sólo deja

ba de subsi$tir por volunatd expresa de los cónyuges-

· Y previa autorización judicial, que no debía otorgar

se sino por causas graves, idea que nose compadece 

con el objeto actual del matrimonio, ya que siendo 

sus objetos esenciales la perpetuación de la especie 

y la ayudi!,.mutua , no es de ninguna manera indispensa

una indisolubilidad que en muchos casos puede ser con 

traria a los fines del matrimonio. 

Dentro de los derechos y obligaciones que -

nacen del matrimonio , el artículo 40 previene que 

los cónyuges estaán obligados a guardarse fidelidad -

a contribuir cada uno por su parte a los objetos del 

mamatrimonio y a socorre-rse mutuamente. 
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Se establec~la obligación, con cargo a la -

mujer, de vivir con el marido, exeptuendo cuando éa -

te se ausente de la Rep«ublica, o se instale en un lu 

gar insalubre (art. 41). 

Asi como el marido debe de dar alimentos a

la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el

sostenimiento del hogar, la mujer 1'tiene la obliga 

~ión de atender todos los asuntos demésticos; por la

que ella será especialmente encargada de la dirección 

y cuidado de los hijos, gobierno y dirección del hogar 

(Art. 44). 

Como consecuencia, la mujer necesita licen

cia del marido para obligarse a prestar servicios per 

sonales en favor de persona extrafia. a servir en un -

empleo, ejercer una profesión , establecer un comer -

cio. La mujer ya tiene plena capacidad, siendo mayor 

de edad , para administrar los bienes propios y dis -

poner de ellos, y ejerce~ todas la acciones que le 

competan sin autorización o consentimiento del espo

so (Art. 45). También en relación a la patria potes

tad, se equiparan ambos cónyuSes, el artículo 241 es

tablece que la p~tria potestad se ejerce por el padre 

y la madre. 

E). El Matrimonio conforme al Código de 1928 

El Código actual que sigue i la ley de Rela 

cienes Familiares, señala las caracteríticas esencia-
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les del matrimonio que coninciden en el fondo con la-. 
definición de dicho ordenamiento jurídico, salvo algu 

na adición ya que el Código en Vigor establece que el 

matrimonio es un contrato esencialmente solemne, que-

no puede llevarse a cabo jurídicament~ sino mediante-

la observancia de requisitos de forma externa. 

El Código Civil Vigente de 1928, en la expo 

sición de motivos señala que hay entre nosotros, y so 

bre todo en las clases populares una manera peculirar 

de formar la familia , que ésto no va encontra del ma 

trimonio ni es demérito de forma moral y legal de 

constituir la familia, pero que el legislador no pue-

de quedar al margen de éstos problemas sociales que -

de alguna forma se reconocen. 

El reconocimiento que se hace es indirecto-

Las relaciones entre los concubinarios no aparecen re 

guladas originalmente. Sólo tenían derecho a los ali 

mentas cualquiera de los concubinarios en caso de su-

cesión legítima. 

Resumiendo al Código Civil de 1928. Este or 

denamiento legal fué modificado 26 veces a partir de-

1938. En general observo pobreza en las modificacio -

nes habidas una renovación completa del Derecho Fami-

liar. 
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CAPITULO IV. 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL DIVORCIO 

4,1. CONCEPTO DEL DIVORCIO Y SU ETIMOLOGIA. 

Para entrar de lleno al tema del di~orcio -

veremos primeramente la definición de divorcio canfor 

me a su etimología. 

La palabra divorcio proviene del latin "di

vortium" que deriva del verbo divirtiere que signifi-

ca irse cada quien por su lado. 

Según el pensamiento etimólogico el divor -

cio significa ''dos sendas que se apartan del camino'' 

En un sentido metáf orico más amplio y moder 

no ''divorcio es la separación de cosas que estaban 

unidas''. 

Dentro de la doctrina mexicana, el ilustre-

catedrático, Licenciado Antonio de Ibarrola en su li-

bro ''Derecho de Familia'' define al divorcio como ''la 

ruptura de un matrimonio válido en vida de los cónyu-

ges. (26). 

Esta ruptura no puede tener lugar más que -

mediante la acción de justicia y por la~ causas deter 

minadas por la ley, 

La voz latina divortium evoca la idea de se 

paración de algo que estaba unido. 

26. De Ibarrola Antonio. 11 Derccho de Familia''. Edito
rial Porrüa. año 1984, pág. 334. 
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Desde el punto de vista jurídico, el divor-

cio significa la disoluci6n del vinculo matrimonial -

fundadó en la voluntad de los c6nyuges y sólo tiene -

lugar mediante la declaración de la autoridad judicial 

y en ciertos casoso de la autoridad administrativa --

dentro de un procedimiento señañaldo por la ley, en -

donde se compruebe debidamente la imposibilidad de 

9ue subsista la vida matrimonial. El maestro Mateas -

Alarc5n Manuel en su libro ''Lecciones de Derecho Ci -

vil" define el di~orcio como la susupensi6n temporal-

o indefinida de alguna de las obligaciones civiles 

que nacen del marimonio dejando íntegras otras, así -

como el vínculo creado por éste; es decir que les exi 

me del deber de llevar vida en comfin"(27). 

Muy similar es el concepto de divorcio que-

di el Licenciado Rojina Villcgas Rafael, al respecto-

nos sefiala que el divorcio ''Es la ruptura de un matri 

monio válido en vida de los esposos, decretada por au 

toridad competente y fundada en alguna delas causas -

expresamente establecidas por la ley.'' (28) 

El maestro Flores Barroeta Benjamín en su -

libro ''Leccione~ de Primer Curse de Derecho Civil'' -

define el divorcio como ''la disolución del vínculo 

matrimonial en vida de los cónyuges por una causa -

(27) ,Mateas Alarcón Manuel. 11 lecciones de Derecho Ci
vil". Librería de J. Valades y Cueva. 'p&g. 119. 
(28). nojina Villegas Rafael. "Derecho Civil" II. 1987 
pás. 3.83. Editorial Porrfia. 
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posteri~r a su celebración y deja a los mismos cónyu-

ges en aptitud de contraer nuevo matrimonio'' (29). 

Nuestro Código Civil Vigente en el Distrito-

Federal, establece el concepto de divorcio y lo señala 

en--su articulo 266, de la siguiente manera; 

Articulo 266. El divorcio disuelve el víncu-

lo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de

contraer otro" (30). 

Como podemos observar, la definición que es-

tablece nuestro Código Civil, simplifica las definicio 

nea mencionadas con anterioridad. Dicha definición es-

tablece dos efectos como consecuencia; el de la mencio 

nada ruptura y el de otorgar a los cónyuges la facul -

tad de poder contraer nuevo matrimonio. 

De ésta definición debemos agregar que nues-

tro Derecho establece de que los cónyuges pueden con -

traer nuevamente matrimonio, pero con las limitaciones 

que impone la ley, es decir puede ser tln divorcio nece 

serio o voluntario, para el primer caso se debe de es-

perar un año de jecutoriada la sentencia y para el se-

gundo dos años de ejecutoriada la sentencia. 

"("29). Flores Bar roe ta Benjamín. "Lecciones de Primer -
Curso de Derecho Civil". Editorial Porrúa. 1960. 

(30). Código Civil Vigente en el Distrito, Federal. 
Editorial Porrúa. 1992. pág. 93. 
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EL DIVORCIO EN NUESTRO DERECHO MEXICANO 

4.2. El divorcio conforme al Código de 1870. 

El Código de 1870 que entró en vigor el lo.

de marzo de 1871, no admite el divorcio, sino únicamen 

te la s-ep.araciOn de cuerpos como se desprende del artí

culo 239 del citado código que nos i~dica que, el di -

vorcio no disu·elve el vínculo matrimonial, y sólo sus

pende algunas obligaciones civiles que se expresan en-

los artículos relativos del Código de 1870 establecía-

que el matrimonio,no se disolvía sino por muerte de 

uno de los cónyuges, pero se podía admitir la separa -

ción temporal de los cuerpos fisicamente,por causas 

graves que determina el legislador, sin que por la se

paraciónd e alguno de los·cónyuges que<lR hábil el otro 

para. unirse con otra persona. 

Las causas de separación estaban limitadas

ª siete fracciones que señala el artículo 240, las 

cuales son las siguientes: 

!. El adulterio de uno de los cónyuges. 

II. La propuesta del marido para prostituir 

a su mujer. 

II. La incitación a la violencia hecha al -

c6nyuge para cometer algún delito aunque no sea de in 

conteniencia carnal. 

IV. El conato del marido o de la mujer para 
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para c~~romper·a '.ios hijos o la ·convivencia en. su. co 

rr~pci6ri~ 

V. El abandono sin causa justa del domici --

lio conyugal prolongado por más de dos años. 

VI. La sevivia del marido can su mujer o la 

de ésta con aquél. 

VII. La acusación falsa hecha por un cónyu-

ge al otro. 

En relación de la causal de divorcio que se 

estudia, podemos observar que en el Código de 1870 de 

las causales de separaci6n que señala el artículo 240 

en la fracción V, nos menciona del abandono sin causa 

justa del domicilio conyugal prolongado por más de -

dos años, entendicndose como el abandono, el hecho de 

dejar en desamparo a la personé!Jncumpliendo con las -

obligaciones derivadas del vínculo matrimonial. Por--

lo que respecta·a la causal de estudio correspondien 

te , ern realidad no encontramos antecedentes en el -

citado código , ya que dicho ordenamiento jurídidco -

habla del abandono del domicilio conyugal, mientrás -

que la fracción XVIII de Nuestro Código Civil Vigente 

en el Distrito, Federal, menciona la separación de 

los cónyuges, por más de dos años, independiente del-

motivo que la haya originado. Esta causal es distinta 

de la del abandono que menciona el multicitado código 

pues puede darse de comGn acuerdo entre los esposos· -
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y no existir cónyuge culpable. Además puede ser bila

teral. No sucede lomismo en el abandono, en el que ha 

brá un cónyuge inocente y otro culpable, pues el aban 

dono es siempre unilateral. 

En el Código de 170°parte de la noción del

matr1monio como unión indisoluble y, como consecuen -

cia lógica, no se admite el divorcio. 

Este ordenamiento se enctientra inspiraQo 

por un profundo proteccionismo al matrimonio, como 

Institución indisoluble, debido a lo cual interpudo a 

la realización del divorcio una serie de trabas y far 

malidades. 

Asi mismo prohibía el divorcio por separa -

ción de cuerpos cuando el matrimonio llevaba veinte -

años o máS de constituido. Ahora bien el Código de 

1870 sefialaba como condici6n sine qua non, para ges -

tionar el divorcio por separación de cuerpos el que -

hubiera transcurrido dos años como mínimo desde la ce 

lebración del matrimonio, antes de los cuales la sepa 

ración de divorcio era improcedente. 

A continuación se hará una transcripción de 

los artículos relativos a las exigencias deíndole far 

malrequeridas por el Código de 1870 en materia de di

vorcio. 

Ar:t. 246. Cuando ambos conso.rrtes convengan 

en divorciarse en cuanto ajlecho y habitación, no po-
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drán verificarlo sino ocurriendo por escrito sl Juez

Y en los términos que expresan los artículos siguien

tes; en caso contrario, aunque vivian separados se 

tendrán como únidos para todos los efectos legales 

del matrimonio. 

Art. 247. El Divorcio por mutuo consenti. 

miento no tiene lugar después de veint.e a~os de matri 

monio, ni cuando la mujer tenga más de veinte años de 

matrimonio, ni cuando la mujer tenga más de cuarenta

y cinco años de edad. 

Art. 248. Los cónyuges que pidan de confor

midad su sepración del lecho y habitación, acompaña -

ran a su demanda una escritura que arregle la situa ~ 

ción de los hijos de los hijos y la administración de 

los bienes durante el tiempo de separación. 

Art. 249. Mientrás se resuelve de un modo -

definitivo sobre la separación de los cónyuges vivirán 

y administrarán los bienes de la manera que hayan con 

venido¡ sujetándose de éste convenio a la aprobación

judicial. 

Art. 250. La separación no puede pedirse si 

no pasados dos años de la celebración del matrimonio, 

presentada la solicitud, el Juez ciatará a los cónyu

ges a una junta, en que se procurá restablecer entre

ellos la concordia; y si no lo lograre, aprovará el -

arreglo provisorio con las modificaciones que crea --

oportunas y no citará nuevamente hasta despu~s de -
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tres meses. 

Art. 252. Pasados los tres meses, sólo a pe 

tición de alguno de los cón~uges, ~itará el Juez o

tra junta en que los exhortará de nuevo a 18 reunión 

y si ésta no se lograré, dejará pasar aún otros tres-

meses. 

Art. 252. Vencido éste segundo plano, si al 

guno de los cónyuges pidiere que se determine sobre -

la•·separn~i6n, el Juez decretará ésta siempre que le-

conste que los cónyuges quieran separarse libremente. 

Art. 253. Al decidir sobre la sepración, el 

Juez aprobará el convenio de que habla el articulo '~ 

249~·si por engaños se violan los derechos de los hi~ 

jos o de untercero. 

Art, 254. La ·sentencia admitie los recursos 

que se conceden en los juicios de mayor interes. 

Art. 255. Si dentro•de los ochos dias sigui 

entes a cualquiera de los plazos señalados en los ar-

t!culos 250 y 251, no promueven ninguno de los cónyu 

ges, dichos plazos correrán de nuevo. 

Art, 2~6. Mientras no cause ejecutoria la • 

sentencia que pronuncie sobre la separación, -. i.:0 -

podrán observarse los arreglos provisorios en los que 

no perjudi~uen los derechos de tercero~. 

Art. 257. La sentencia que apruebe la sepa-
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ción. fijará .el,. ~lazo :que .··ésta. debe durar conforme al 
,::_ ,'- ':: . ·.-·.-

convenio de·. las par't.·e·S, con--tal que no exceda de tres 

años. 

Art. 258. Si pasado éste término, los con -

sortes insisten en la separación, el Juez proaederá -

como esté prevenido en los artículos 248 al 257, du -

plicando todos los plazos fijados en ellos. 

Art. 259. Lo mismo se hará concluido el tér 

mino de la segunda separación, insisten1en ellas~los-

c~ftsor~es1··pero en esta vez no se duplicaran ya los -

plazos. Lo dispuesto en éste artículo se observara 

siempre que concluido el término de una separaci6n, -

los consortes insistan en el divorcio. 

Art. 260. los cónyuges de común acuerdo pue 

den reunirse en cualquier tiempo 

Se considera de gran importancia el texto -

del articulo 260, que faculta a los cónyuges para dar 

por terminado el divorcio por separación de cuerpos,-

en cualquier etapa del juicio, aun cuando existiera -

sentencia definitiva que hubiese declarado el divor~-

cio.Con la simple cohab~tación voluntaria y sin trámi 

te judidical alguno, la misma qued~ba sin efecto, lo-

que demuestra nuevamente el espíritu proteccionista -

del Código Civil de 1870, para con la Institución del 

Matrimonio como vinculo indisoluble. 
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Para corroborar lo dicho en el párrof o an

terior ' .. se. : transcibirán el texto de los artículos-

262 y 264, relacionados con el 260 ya transcrito. 

Art.263. La reconciliación de los cónyuges 

deja sin efecto posterior la ejecutoria que declaro

el divorcio. Pone también término al jnicio si aún -

se está instruyendo; pero los interesados deberán de 

r,iunciar su nuevo arreglo al juez, sin que la omisión 

de ésta noticia destruya los efectos producidos par

la reconciliación; 

Art. 264. La Ley presupone la reconcilia -

ción, cuando <les púes de decretada la separación o du

rante el juicio sobre ella, ha habido cohabitación -

de los cónyuges. 

La audiencias a que se referían éste orde

namiento, en cuanto a los juicios de divorcio, eran -

secretas teniendo como parte al Ministerio Público. 
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4.3. El diYorcio coofor•e al Código de 1884. 

~l Código de 1884, reprodujo los preceptos -

del c6digo anterior en cuanto a la naturaleza del di -

vorcio 1 sus efectos y formalidades, reduciendo los trá 

mites necesarios para la consecución del mismo. 

A la siete causales que establecía el Código 

derogado,.se añadieron seis más y son la siguientes: 

1). El que la mujer diera luz a un hijo con

cebido antes del matrimonio y fuera declarado ilegímo 

2).La negativa a ministrarse alimentos. 

3).Los vicios incorregibles del juego y de -

embriaguez: 

4). Las enfermedades crónicas incurables, 

contagiosa o hereditaria anteriores al matrimonio y no 

confesadas al cónyuge; 

5).La infracción a las capitulaciones matri~ 

monialcs 

6).El mutuo consehtimiento de éste ordenami

ento jurídico se desprende del artículo 226, que el ú

nico divorcio que admitía era el de separación de cucr 

pos en el cual, como ya se ha dicho anteriormente sub

sista el vínculo matrimonial suspendidndose sólo algu

nas de las obligaciones civiles que imponía el matrimo 

nio. 

En el caso que ambos consortes de comGn a·· ·-
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cuerdo desearan separarse del lecho .Y habitación, de

berian de acudir ante el Juez para que éste decretará 

no siendo bastante el simple hecho de la separación -

para considerarse como efectuedo el divorcio, sino 

que este debria ser decretado por la autoridad judi -

cial competente. 

El Código Civil de 1884 redujo notablemente 

los trámites necesarios para lo consecución del divor 

cio, ya que sin abolir por completo la serie de tra -

bas que señalaba el Código de 1870, hizo más fácil la 

separación de cuerpos. Al efecto se transcribirán los 

ariculos relativos a las formalidades indispensables

para obtener el divorcio: 

Art. 233. La separación no puede pedirse si 

no pasados dos años después de la celebración del ma

trimonio. Presentada la solicitud, el Juez citará a -

los cónyuges a una juntaen que se procurá restablecer 

entre ellos la concordia; y si no lo lograré. aproba

rá el arreglo provisorio con ·las modificaciones que -

crea oportunas, con audiencia del Ministerio Pfiblico

y cuidando de que no se violen los derechos de los hi 

jos o de un tercero. 

Art. 234. Transcurrido un mes de la celebra 

ción de la junta que previene el articulo anterior a

petici6n de cualquiera de los cónyuges·, el Juez cita

rá a otras juntas en que los exhortará de nuevo a la 
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reunión,y ésta no se lograré, decretara la sepración, 

siempre que le conste que los cónyuges quieran sePa -

rarse libremente y mandará a reducir a escritura pú -

blica el convenios que se refiere el artículo antey 1 -

rior. 

Como podemos observar en éste ordenamiento

jur!dico, que el gran~número de audiencias o juntase

ª que hacía mención el Código de 1870 quedaron redu 

cidas exclusivamente a dos y los plazos de tres meses 

que señalaba el Código de 1870 se limitaron exclusi

vamente a un mes. 

Este ordenamiento que estuvo vigente hasta

el año de 1914 en su integridad repite los lineamien

tos trazados por eLLegislador del Código de 1870; el

matrimonio seguía considerandose como víncaio indiao 

luble, y no se admitía el divorcio más que como sim -

ple sepración de cuerpos como se dijo anteriormente~

se aumentaron las causas de separación a trece. con -

relación a las siete que señalaba el Código anterior. 

Siguieron considerandose como causales de -

separación las siguientes: 

1). El adulterio, 

2).La propuesta del marido para prostituir

ª su mujer. 

3). La incitación, o, la violencia de un ·-
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cónyu'e hacia otro, para cometer algún delito, aún 

que no sea de incontinencia carnal. 

4). El conato del marido o la nujer pera co 

rromper a sus hijos. 

5), El abandono del domicilio conyugal •in-

justa causa por más de dos años. 

ó). La sevicia de un cónyuge h_acia otro. 

7). la acusaci6n falsa de uno a otro. 

Respecto la fracción Ginco del código de --

1870 se mencionaba el abandono del domicilio conyugal 

sin justa causa por más de dos años, sin embargo el -

Código Posterior el de 1884, añadió el abandono del -

domicilio conyugal con justa causa, si siendo ésta 

bastante~para pedir el divorcio si se prolonga por 

ma§ de un año el abandono, sin que el cónyuge que lo

cometió intente el divorcio, 

Aumentandose siete fracciones más, ya men -

clonadas con anterioridad. 

Independientemente entre las causales ante

riores del Código anterior, como en el Código de 1884 

se consideró otr~ causal que estaba redactada en idén 

tcios términos y que se referían a que, cuando un con 

yuge pedía el divorcio o la nulidad del matrimonio 

por causa que no justificara, el demandado tenía el -

derecho apedir el divorcio. Otra inovación posible 

del Código de 1884 fué la relativa a la derogación 
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del articulo 243 del Código anterior, e~·que no se per 

mit!a la separación por mutuo consentimiento a los eón 

yuges que tuvieran más de veinte años casados, y a la

mujer mayor de cuarenta y cinco años; éste articulo 

cortaba la libertad de los cónyuges de poder·separarse 

ocultando alguna probable causal. 

Es de notarse que en relación de causal• de

divorcio de estudio correspondiente, no encontramos an 

tecedentes en el Código de 1884, Ya qye•se habla en la 

fracción VI. que el abandono con justa causa, si sien

do ésta bastante para pedir el divorcio si se prolonga 

por más de un año. Por lo que respecta a la causal , -

XVIII del artículo 267 de nuestro Código Civil Actual; 

debe hacersenotar que nuestra Legislación Vigente es -

la única que hasta el momento ha abordado directamente 

a la solución a la problemática que cuestiona dicha 

causal. 

Ya que por medio de ésta causal de divorcio; 

el legislador ha considerado que el lapso de dos años

de vivir separados. Ya no existe la finalidad de matri 

monio, .la convivencia ni la ayuda mutua. 
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4.4. El divorcio conforme a la Ley de Relaciones 

Familiares. 

La ley de Relaciones Familiares regula el -

divorcio en los articulas 75 a 106, .y se asemejan en 

las causales al Código de 1884. 

Esta Ley es expedida por Don Venustiano Ca 

rranza el nueve de abril de 1917. Esta ley derogó los 

capítulos y titulas relativos al Código Civil de 1884. 

Con ésta Ley de Relaciones Familiares~se lo 

gróel paso defin!tivo en materia de divorcio, al de -

cretar que el matrimonio es un vínculo disoluble, y -

que por lo tanto, el divorcio si daba término a dicho 

vinculo, permitiendo a los divorciados, celebrar nue-

vas nupcias. 

El articulo 75 de dicha Ley, establecia: "• 

El 1 di~orcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja 

a los c6nyuges en aptitud de contraer otro''. 

El divorcio por separa~ación de cuerpos se-

apart6 a segundo término, quedando exclusivamente ca-

mo excepción relativa a la causal señalada en la 

fracci6n IV del artículo 76, que se refería a enferme 

dades crónicas e incurables, contagiosas ~ heredita -

rias, dejando a la voluntad del c6nyuge sano, pedir· 

el divorcio vincular o la simple separación de lecho-

habitación. 

La Ley de Relaciones Familiares cre6 el di -
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vorcio como disolución del vínculo, suprimió la mari

tal potestad, dando a la mujer casada, capacidad jurí 

dica·; y organiz5 la familia son~e bases nuevas en al

gunos puntos. En materia de divorcio la Ley de Rela -

ciones familiares, no hizo que atacati la Ley anterior 

del 29 de diciembre de 1914 que.reformó para toda la

República, la del 14 de diciembre de 1874 reglamenta

ria, de las adiciones y reformas de la Constituci5n -

decretadas el 25 de diciembre de 1873; la ley del 29-

de diembre de 1914, autorizó la disolución del víncu

lo matrimonial, en vida de los··cónyuges. 

El arículo 75 de dicha Ordenamiento •Jurídi

co, definióal divorcio en los tefminos siguuientes: 

"el divorcio disuelve el vinculo matrimonial y deja a 

los c6nyuges en aptitud de contraer otro''. 

una vez ejecutoriado el divorcio, se proce

derá a la liquidación de la sociedad conyugal en caso 

de que bajo éste régimen se hubiera celebrado el ma -

trimonio, teniendo la obligación los padres de apor -

tar conforme a su caudal, la cantidad suficiente por

concepto de alimentos a los hijos. Si la mujer no hu

biere dado causa al divorcio, tenfa· derecho a recibir 

alimentos mientrá viviera honestamente y no contra-

jera nuevas nupcias; si el marido fuere innocente y -

estuviere imposibilitado de proveer por sí mismo a su 

subsistencia, tendría derecho a reclamar de la mujer-
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alimentos. 

por virtud, del divorcio, decía el artículo 

102, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para 

contraer un. nuevo matrimonio, salvo lo dispuesto en -

el artículo 140 cuando Pl divorcio se haya declara-

do por causa de adulterio, pués en éste ultimo caso -

el cónyuge culpable no podrá contraer un nuevo matri

monio sino después de dos años de pronunciada la sen

tencia de divorcio. 

La Ley de Relaciones familiares, distingue

entre el Divorcio necesario y el divorcio voluntario

ya que establece en su artículo 75, que el divorcio -

necesario, es aquél que procede cuando se realiza al

guna ~e las hipótesis que la misma Ley consigna. El -

divorcio por mutuo consentimiento, es aquél en el 

cual los interesados acuden al Juez, con el objeto de 

divorciarse y una vez que insisten en su propósito en 

la primera junta, se le dán dos oportunidades más,con 

intervalo de un mes entre cada una, y una vez celebra 

das las tres juntas, si los cónyuges insistían, el 

Juez decretada el divorcio, tiene su ffundamen.to filóso 

fico en el hecho de considerar que es un medio discre 

to de cubrir las culpas graves de alguno de los cónyu 

ges., por voluntad de ambos para divorciarse, sin ne

cesidad de dejar sobre las respectivas fami --
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lias, o sobre los hijos, el estigma delas faltas de -

los padres. 

''La nueva Ley de Relaciones Familiares es -

profundamente revolucionaria y destructora del núcleo 

familiar, sacude el edificio social en sus cimientos 

y anuncia la agonía de un mundo·y la aurora de una 

nueva era. Es al mismo tiempo, obra de sinceridad y -

de valor. Sus autores no temieron desafiar la opinión 

pGblica, ni atraer sobre sl la ira y las censuras de-

los sentimientos arraigados quepalpital en las entra-

fias mismas de la sociedad. Manifestaron claramente su 

idea y la desarrollaron con 16gica iopecable" (31).--

Esta es una critica al respecto que nos comenta el 

ilustre catedrático Licenciado Eduardo Pallares en su 

libro "El divorcio en M~xico 11 • 

La Ley de Relaciones Familiares establece -

doce causales, muy semejantes a las que señalan, en -

el artículo 76 de dicha Ley, nos señala que son cau -

sas de divorcio las siguientes; 

I. El adulterio de uno de los c6nyuges. 

II. El hecho de que la mujer d~ a luz duran 

te el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrar 

se el contrato, y que judicialmente fuese declarado -

(31). Pallares Eduardo. "El Divorcio en México". Edi
torial Porrúa. 1984. pág. 35. 
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ilegitimo, 

III. La pervesión moral de alguno de los -

cónyuges, demostrada por actos del marido para prosti 

tuir a su mujer,no sólo cuando lo haya hecho dicrecta 

mente, sino cuando también haya recibido cualquier re 

muneración con el objeto éxpreso de que otro tenga re 

laciones ílicitas con ella; por la incitación a la 

violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer 

algún delito aunque no sea de incontinencia carnal¡ -

por el conato de cualquiera de ellos para corromper a 

los hijos o la simple tolerancia en su corrupción, o

por algún otro hecho inmoral tan grave como los ante

riores; 

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incapaz

para llenar los fines del matrimonio, o sufrir sifi -

lis; tuberculosis!, enajenación mental incurable, o -

cualquier otra enfermedad crónica incurable, que sea

además contagiosa o hereditaria. 

V. El abandono injustificado del domicilio

conyugal por cualquiera de los consortes, durante 

seis meses consecutivos¡ 

VI. La ausencia del marido por más de un -

año, con el abandono de las obligaciones inherentes

al matrimonio. 

VII. La sevicia, las amenazas o injurias -

grave~ amelos tratos de un cónyuge para el otro -
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Siempre que éstos y aquéllas sea de naturaleza que ha 

haga imposible ia vida en común; 

VIII. La acusación calumniosa hacha por un

cónyuge· contra otro, por delit~ que merezca pena ma -

yor de dos años de prisión; 

IX. llaber cometido uno de los cónyuges un -

delito por el cual tenga que sufrir una pena de pri -

sión o destierro mayor de dos años de prisión; 

X. El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI. Cometer un conyuge contra la persona o

las bienes del otro, un acto que sería punible en 

cualquiera otra cincunstancia o tratándose de persona 

distinta de dicho consorte; siempre que tal acto seña 

lado en la Ley una pena que no baje de un año de pri

sión. 

XII. El mutuo consentimiento, 

Como podemos observar la Ley de Relaciones Fa

miliares de una manera clara nos dice: que es causa -

de divorcio el abandono injustificado, por seis meses 

consecutivos 1 por cualquiera de los consortes de a -

cuerdo con la fracción V del artículo 76 de dicha Le

gislación, como pOdemos darnos cuenta no existe nin -

gin antecedente, c~n la causal correspondiente de es

tudio a LA FRACCION XIII del articulo 267 del Código

Civil Vigente en el Distrito, Federal, que fué formu 

lada en los siguientes términos: 
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''La separaci6n de los c6nyuges por m~s de 

dos años independientemente del motivo que haya ori

ginado la separación, la cual podrá ser invocada por 

cualesquiera de ellos''. 

Esta causal constituye una verdadera nove~ 

dad en materia de divorcio al invocarla no haya necc 

sidad de probar si hubo causa justificada o no para

la separación, lo único que importa es el hecho físi 

ca. Con la aenaracrón de los conyuges, se rompe la 

convivencia, si se prolonga por más de dos años la -

separación, la ley presume que el vínculo afectivo -

que unía a los consortes ha desaparecido y principal 

mente, no se justifica mantener la relación jurídica 

conyucal que no tiene un cometido real entre los es

posos~ Es por eso que al hecer unw comparacion con

la causal V del artículo 76 del La Ley de realciones 

Familiares, con en relación a la causal de divorcio

que se estudia, no se tiene antecedente en dicha Le

gislación. 
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4.5. El diyorcio conforme a nuestro Código Civil de -
1928. 

El Código para el Distrito, Federal de 1928 

a6n vigente, estableció como regla y de manera gene--

ral el divorcio vincular o divorcio propiamente dicho 

es decir la separación del víncúlo matrimonial que de 

ja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Y como excepción establece el divorcio por-

separación de cuerpos en los casos de enfermedad eró-

nica e incurable, impotencia o enajenación mental. El 

cónyuge sano que no desee pedir el divorcio puede op-

tar por la separación, permaneciendo subsistentes las 

demás obligaciones del matrimonio. La misma situación 

se da cuando uno de los esposos se traslada a país ex 

tranjero o a un lugar insalubre e indecoroso. 

En nuestra legislación Civil Vigente, debe-

mas distinguir cuatro formas distintas de divorcio, -

tres de las cuales se encontraban reglamentadas en 

las codificaciones anteriores, consistente en: 

a). Divorcio Necesario. 

b). Divorcio Voluntario. 

c). Separación de Cuerpos. 

d). Divorcio Administrativo. 

En éste ordenamiento jurídico, se trato de-
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de equiparar en lo posible las causas ºde divorcio, en 

lo que se refiere al hombre y ala mujer; pero sobre ~ 

todo se intent6 garantizar los intereses de los hijos 

que a menudo son víctimas de la disolución de la fami 

lia. 

Dichas causales son mencionadas en el Artí

culo 267 de·nuestro Código civil Vigente para el Dis

trito, federal. 

Por lo que respecta a la acusal que nos ocu 

pase• pnede• decir que esta~fracción fue adicionada -

ai articulo 267 del Código civil Vigente,el 27 de Di 

ciembre de 1983, en materia común y en materia fede -

ral para toda la República Mexicana, 

Ahora bien,dentro de las causales de divor

cio contenidas en el artículo 267 del Código civil -

existen tres que se refieren a la separación de los -

cónyuges y que se cintarán a continuación. 

FRACCION VIII. 

''La separación de la casa conyugal por más

de seis meses sin causa justificada'' 

FRACCIDN IX. 

11 La separación del hogar conyugal por una -

causf!.!J.ue sea bastante para pedir el divorcio, si se -

prolonga por más de un año sin que el .cónyuge que se

scparó entable la demanda de divorcio 11
• 

- 95 -



FRA!:CION XVIII. 

''La Deparación de los cónyuges por m§s de -

dos años independientemente del motivo que haya origi 

nado la separación, la cual podrá ser invocada por 

cualesquiera de ellos''. 

De las tres causales anteriores podemos ha

cer comparaciones entre ellas y observar gimilitudes, 

como también ver diferencias. Son semejantes-en cuan~ 

to a que las tres hablen de separación de alguno de -

los cónyuges y las diferencias podemos distinguirlas

en la siguiente forma: 

a). En cuanto al sitio del que se separan -

los cónyuges. 

b). En cuanto al motivo que origina el ejer 

cicio de la acci6n 

yuges. 

c). En cuanto a la culpabilidad de los són-

EN CUANTO AL SITIO DEL QUE SE SEPARAN LOS -

CONYUGES. 

El artículo 267 del Código civil, señala es 

pecificamente en sus fracciones VIII y IX, que la se

paración es de la casa conyugal, La fcacción XVIII no 

hace referencia algun·a al hogar conyugal. 

EN CUANTO AL MOTIVO QUE ORIGINA EL EJERCI" • 

ero DE LA ACCION. 
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En las fracciones VIII y Ix además de la se 

paración, la causa que general el hecho ílicito sien

_do en la primera una separación injustificada y en la 

segunda, es justificada dicha separaci6n; sin embargo 

se da la causal al no demandar dentro del término de

un año de la separación. 

En la fracci6n XVIII la separaci6n, es indc 

pendiente del motivo lo cual permite que por cual···~ 

quier causa inj~stificada se puede demandar el divor

cio por el simple transcurso del tiempo que establece 

la causal, o sea por más de dos años. 

EN CUANTO A LA CULPABILIDAD DE LOS CONYUGES. 

Las fracciones VIII y IX contempla alguno -

de los cónyuges, culpables, es decir, la primera de -

éstas causales señala que la separación al ser injus

tificada, supone que el cónyuge que se separó ha obra 

do en contra de la Ley, por lo cual necesariamente 

tiene que considerarsele culpable. 

La segunda de las causales citadas anterior 

mente genera una causa en favor del posible cónyuge -

culpable si el cónyuge inocente se abstiene de deman

dar oportunamente el divorcio, de tal forma que el ~

inocente abandonó el hogar justificadamente, y no hi

zo ~aier su derecho dentro del término legal de un 

afio, autom~ticamente se convierte en Jna separaci6n -
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injustificada que le trae como consecuencia ser con-

siderado culpable. 

La fracción XVIII consite en una separación 

lisa y llana, independientemente de que exista o no -

un lugar determinado del cual se hayan separado los -

cónyuges, en ésta causal ambos cónyuges se suponen 

inocentes y el único requisito legal que debe existir 

al invocarla, es la separación ininterrumpida de los

cónyuges por un lapso de dos o más años es decir, que 

durante éste lapso de separación no haya cohabitación 

ocasionalmente. 
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CAPITULO V. 
EFECTOS JURIDICOS QUE SE PRODUCEN POR LA CAUSAL DE 

DIVORCIO FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO 
CIVIL VIGENTE 

5.1. INTERPRETACION JURIDICA DE LA FRACCION XVIII. 

Con fecha veintisiete de Diciembre de mil -

novecientos ochenta ytres, se publicó en el Diario 

Oficial una adición al artículo 267 del Código Civil-

para el Distrito Federal en materia común y en mate -

ria federal para toda la República y en ésta forma 

fué como las causales de divorcio se vieron aumenta -

das a un total de dieciocho. 

La causal de divorcio de estudio, fué formu 

lada de la siguiente manera; 

FRACCION XVIII. 

''La separación de los cónyuges por más de -

dos años independientemente del motivo que-

haya originado la separación, la cual podrá 

ser invocada por cualesquiera de ellos''. 

La iniciativa formulada por el titular del-

Poder Ejecutivo Federal para reformar derogar diver 

sas disposiciones del Código Civil para el Distrito -

Federal, fué turnada para su estudio a las Comisiones 

Unidas de Justicia del Distrito Federal de la H. Cá 

mara de Diputados, la cual recomend5 ln aprobact6n de 

dicha inciativa con fecha veintidos de Noviembre 
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de mil novec~entos ochenta y tr~s. afin cuando se auge 

ría a~gunas modificaciones y· específicamente en re -

laci6n a la causal -que se trata, fué recomendada su ~ 

inclusión mencionaOdo: 

''En el artículo 267, en el que se est~ble -

ceo las causales de divorcio, se s~gier~ adicionar -

una fracci6n que deberla ser la número XVIII qtle di -

ga: 

La separación de los cónyuges por más de ~

dos años, independientemente del motivo que haya oti

ginado la separación, la cual podrá ser inYoc~da por

cualesquiera de ellos. 

En.:~§ta causal, se recoge la experiencia del 

foro nacional, pues frecuentemente observar In separa 

ción de los cónyuges por largo tiempo sin que exista

formalmente una causa suficiente para demandar el di

vorcio necesario y sin que convengan en solicitar la

disolución del vínculo matrimonial mediante un juicio 

de divorcio voluntario 

De éste modo, cualquiera que fuera la causa 

que hubiere orig{nado la sepración, si perisite por -

más de dos años, permite concluir que el matrimonio -

ya no es tal y no representa la base armónica para la 

convivencia familiar 11
• 

Posteriormente ya que fué·aprobada, refren-

4ada y publicada en el Diario Oficial de la Federa 
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ción dicha adición, la disposición entró en vigor 90-

dias depués de su publicación, es decir el 27 de mar

zo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Lo anterior se fundamenta en la Tesisi que

a continuación se señala. 

DIVORCIO. INTERPRETACION XVIII DEL ARTICULO 

267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO,FEDERAL 

La disposición en comento establece como -

causal de divorcio necesario ''la separaci6n de los -

cónyuges por más de dos años independientemente del -

motivo que hay originado la separación, la cual p0drá 

ser invocada por cualquiera de ellos". Después de ha

ber hecho un estudio profundo del contenido de ésta -

norma,en el que se tomará en cuenta una fuente inme -

diata, las causas reales que la originaron y los fi -

nes perseguidos, éste tribunal considera que la cau -

sal de divorcio que contempla, surgió para ajustar la 

legislación a la realidad social, a fin de rcgulari -

zar la situación juridica y fáctica de una gran canti 

dad de parejas en ésta capital, queestando casados só 

lo mantienen el vínculo jurídico formal, en que la 

realidad ha quedado destruido en muchos casos nuevos

núcleos familiares debidamente integrados, inclusive

y que por diversoso motivos no han promovido o conse-
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!ll1ido el divorcio, por lo que es aplicable sólo aquie 

nes se _encuentren en esa situación. De modo para que

pr.oceda el Divorcio con apoyo en ésta causal, deben -

reunirse los dos siguiente elementos: 

A). Que la separac·wn se dé con el ánimo o -

prósito de extinguir o dar par concluido el vínculo -

.matrimonial y de dejar de cumplir can los fines del -

~~trimonio y con las obligaciones que de éste se deri 

van, como puede ser la ayuda mutua entre los cónyuges 

el acuerdo para la f ormaci6n educación de los hijos 

la perpetuaci6n de la especie, etc. finimo que puede -

manifestarse en forma expresa o tácita, mediante ac -

tos , omisiones o manifestacio11es de cualquier indole 

que as! lo revelen: 

B). Que ninguno de los c6nyuges realice 

actos te_n~ientes a regularizar esa situación dentro -

del lapso de la separnción ya sea el ejercicio de la -

acción de Divo~cio Necesario por alguna de las otras

causales, la tramitación de mismo en forma voluntaria 

por la via cbrrespondiente .o actos encaminados a la -

reanudación de la vida en común y al cumplimiento de

los fines del ma"trimonio. 

Ampara Directo. 336/85. Na. Magdalena Angeles Rodri -

guez, 7 de marzo de 1986. Unanimidad de Votas Ponente 

Leonel Castillo González., (tesis 9. pág 227, informe 

de 1986 del presidente de la Corte). 
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por medio de ésta causal de di·vorcio el~Le

gislador ha considerado que el lapso de dos aüos, es

tiempo suficiente para considerar que los cónyuges 

que se encuentran separados por cualquier motivo, han 

dejado de cumplir con uno de los principales objeti -

vos del matrimonio como resultado de la cohabitació~, 

es decir vivir jllntos bajo un mismo techo y por lo ~

tanto ya no representa la base armónica para la con -

vivencia familiar. Como resultado del juicio fundado

en la separación, en la sentencia no habrá cónyuge 

culpable ni cónyuge inocente con las consecuencias le 

gales que ello implicará. 

considerando las características de ésta 

nueva causal, puedo afirmar que resolverá situaciones 

indefinidas o inciertas, debiéndose entender como ta

les, aquellas en las cuales la realización de los fi

nes del matrimonio, no se da, lo que provoca la exis

tencia de un matrimonio irregular, ya que de un modo

º tro no se cumpl~ con los fines que establecen un ma 

trimonio normal, es decir donde sellevan a cho los fi 

nes primordiales del matrimonio. 

La causal de estudio, debe entonces enfo -

carse a resolver dichas situaciones .a efecto de dar -

por terminado el matrimonio que subsiste en tales tér 

~mino~~ ·evitando a~i mayores males cuando la vida en -

comGn se ha convertido en imposible. Como es de obser~ 

- 103 -



varse, ésta causal de divorcio viene a resolver situa 

cienes anómalas que en la actualidad se ve reflejada

en varias parejas de casados, sin embargo en la prác

tica ha resultado que cóando algundo de los c6nyuges

recurren en. ésta causal en una ACCiBH ae dí~arcra, e1 

otro se siente ofendido por ser tratado como presunto 

·c~nyuge culpable, y por ~!lo al contestar la demanda

hiega la existencia de la separación por más de dos -

años, argumentando en la mayoria de las veces, que di 

cha sepración ha sido interrumpida, ya que ha tenido

acercamiento con su cónyuge #aGn en forma ocacional,

de alguna manera parcial si ha cumplido con los fines 

del matrimonio, y aGn m§s, que al estar separados, 

han llegado al grado de procrear un hijo, todo lo -· 
cual provoca que el Juzgador al aplicar estrictamente 

las disposiciones le~ales con respecto de la causal -

en comento, absuelve ala parte demandada, en base a -

que, no obstante que las partes se encuentren separa 

dos, han tenido relaciones íntimas ocacionalmente lo

cual rompe la exigencia de la causal al no da~se: el

supuesto de que Ja separaci5n ha sido ininterrumpida. 

Es Je señalarse que de acuerdo a la Tesis-

que ha sido transcrita, se desprende que para que re

sulte procedente la causal prevista en la fracción 

XVIII del artículo 267 del Código civil, es indispen-

$able·que ninguno de los cónyuges ejercite acción 
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alguna tendiente ·a regularizar la separaci6n. 

Si ·bien es cierto que en la causal que se -

trata, se encuentra la expresión ''independientemente·~ 

del motivo''tambi~n es cierto que la misma no puede ni 

debe interpretarse ert el sentido de que dicha causal

admita la posibilidad de hacer valer situaciones, 

-acciones u omisiones conyugales o familiares que se

encuentran previstas específicamente por cualesquiera 

otra de las dieciseis causales de divorcio,excepto la 

fracción XVII, que señala el divorcio por mutuo con -

sentimiento, y por lo mismo no admite controversia al 

guna, en el cuaJJ.mpera el comGn acuerdo de los cónyu

ges para dar por te~minado el vínculo conyugal. 

Lo anterior no quiere decir que alguno de -

los cónyuges han incurrido en alguna causal de divor

cio diversa ala que estamos refiriendo, no este fa -

cultado para invocarla, desde lugo narrando los he 

que correspondan a cada una de las causales que fun -

den su demanda para que de ésta forma el Juzgador pue 

da analizarlas y estudiarlas para saber su proceden -

cia imo. Por lo tanto no cabe la posibilidad .. de que

por analogía o por mayoria de raz6n se pueden tener

comprendidas en la fracción XVIII las demás causales, 

puesto que las causales de divorcio ~on de estricta -

aplicación, así como la fracci6n XVIII prevista en el 

artículo XVIII,. es de apl~caci6n aut6noma. 
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5.2. TESIS JURISPRUDENCIALES Y EJECUTORIAS RESPECTO 
A LA CAUSAL DE ESTUDIO CORRESPONDIENTE. 

La causal prevista e~ la fracción XVIII del 

artiuclo 267 del Código civil. Vigente en el Distrito

Federal, ti~nde a regular la situación de varias pare 

jas que por años están separados; asi mismo tiende a

r~solver. ese tipo de situaciones irregulares. La Ley

Prevee que cuando llega el momento de la separación -

con base en dicha causal de divorcio, el Juzgador ve

·, regula la situación de que como van a quedar los hi 

jos, para que queden bien protegidos, para el creci

miento, educación y bienestar de los menores. 

A continuación se transcribirán algunas eje 

cutorias y tesis jurisprudenci~les, respecto de dicha 

causal en comento. 

DIVORCIO. APLICACION RETROACTIVA DE LA FRA~ 

CCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

La fracción en comento que establece como -

causal de divorcio la sepración de los cónyuges por -

más de dos años, independientemente del motivo que ha 

ya originado la sepración, debe interpretarse en el -

sentido de que los dos años de separación, deben ser

hacia el futuro; esto es, computados a partir de la ~ 

fecha en que entró en vigor, de tal manera que la de

manda .de Divorcio debe presentarse cuando menos dos -
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años después de la fecha de existencia legal y vigen

cia de la causal, por que 'admitirse lo contrario se -

aplicará retroactivamente el precepto mencionado, en

virtud de la Ley nueva no puede sancionar actos pasa

dos estimados lícitos en ese época por carecer de 

sanción legalpues una recta int~rpretaci6n del princi 

pio de iretroactividad y pide a la Ley, regir hacia -

el pasado destruyendo o modificando hachos juridicos

consumados con anterioridad a su vigencia, circunstan' 

cin que de presentarse se haría conculcatoria de la -

garantía de irretroactividad consagrada por el articu 

lo 14 constitucional, cuyo propósito es evitar la cx

pedici6n de leyes que afecten a un hecho particular -

deter minado que ya aconteció que no era sancionado 

como sucede en el caso de que, si los cónyuges se en

contraban separados y esta conducta no se sancionaba

con la causal de divorcio de referencia, ahora la adi 

ción citada no puede aplicarse en perjuicio de los 

cónyuges al penar un hecho del pasrido, por que una 

ley es retroactiva cuando la derogada se aplica a 

actos presentes, o cuanao la vigente se aplica a he -

chas acaecidos antes de su vigencia. 

Amparo Directo 4I2/86. FRIDA GALUMBERHAN LIPZIS. 15 -

de abril de 1986,unanimidad Ponente: JoséJoaquin He -

rrera Zamora. Secretario: Gustavo R. Parroa. 
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DIVORCIO. SEPARACION DE LOS CONYUqES POR HAS DE DOS -

AROS INDEPENDIENTEMENTE DEI¿IOTIVO QUE LO HAYA ORIGINA 

DO. COMO CAUSA DE EXISTENCIA DE'GA MISMA AUN CUANDO 

LOS CONYUGES CONTINUEN PROPOR9JONANDO ALIMENTOS A LOS 

HIJOS DEL MATRIMONIO. 

La causal de divorcio prevista en la fra 

cciónXVIII del artículo 267 del Código Civil. si bien 

es cierto que surgió para ajustar la legislación a la 

realidad social a efecto de regularizar la situación

jurídica y fáctita de parejas que aun viviend6 en ma

trimonio no cumplen con los fines del mismo, no lo es 

menos que dicho incumplimiento debe entenderse~ unica 

mente por, lo que respecta alas obligaciones contrAI -

das entre los consortes pero no en el incumplimiento

de las obligaciones nacidas del matrimonio respecto -

de los padres hacia los hijos, asi como a su educa 

ción de conformidad con lo dispuesto entre los cónyu

gesy otra la relaci6n con los hijos, pensar lo contra 

rio en el sentido de que todos los fines del matrimo

nio (entre los que incluyen contribuir económicamente 

a la alimentación de lso hijos asi como a su educaci6n 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 -

del Código Civil Vigente en el Distrito Federal), se

ria obligar al c5nyuge que desee acogerse al derecho

quc le concede la fracción XVIII del ~rtículo 267 del 

.C6dig9 .. civil y de ªsta manera encontrarse en aptitud-
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de ejercer la acci~n de donde debe concluirse que no

es válido afirmar que la citada causal deje de surtir 

se si uno o ambos cónyuges continuarán contribuyendo

con la alimentación de sus hijos pues aún cuando se

cumpla con esta obligación de vivir juntos y a la ad

ministración de los bienes que a éstos pertenezcan -

disfrutando ambos de autoridad obligaciones que sólo

pudiendo satisfacer con la convivencia entre ellos 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 

Amparo Directo: 3571-88, Juan Gutiérrez 

Príncipe. 28 de abril de 1989. Unanimidad de Votos. -

Ponente Eduardo Lara D!az. Secretario: Régulo Pola J. 

Otra de las tesisi jrisprudenciales que fun 

damentanlos previsto en la fracción XVIII del articu

lo 267 del Código Civil, son las siguientes; 

Divorcio. Separación de los cónyuges por 

más de dos años como causa de. 

La causal de divorcio referida en la fra 

cción XVIII del artículo 267 del Código civil para el 

Distrito Federal que se refiere a la separación de 

los cónyuges por más de dos años, con independencia -

del motivo que haya originado la separación y que pue 

de ser invocada por cualquiera de ellos. Implica nece 

sariamente que los consortes ya no vivan bajo el mis

mo techo o sea, que no convivan como marido y mujer,

rlemostrando con ésa situación su intención de descono 

cer los lazos matrimoniales que los une incumpliendo-
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con las obligaciones que les impone el articulo 163-

del Código en el sostenimiento del hogar, a su alimen 

tación y a la de sus hijos, aai como la educación de

éstos, compartiendo mutuamente los derechos y obliga

ciones que nacem del matrimonio, en la dirección del

hogar y le de sus hijos asi como a la administración

de los bienes pertenécientes a la sociedad conyugal.

Todas éstas obligaciones obviamente se vein interrum

pidas cuando los cónyuges viven separados en diferen

tes domicilios y llevan cada uno de ellos una vida 

independientemente de su matrimonio sin relaciones en 

tre ellos. Es precisamente ésta situación la que con

templo el legislador para considerar como causal de -

divorcio unaBB~arec±on que se prolonga por más de dos 

años, con obejto de regularizar una situación de he~ 

cho en la que los cónyuges se encuentrean unidos uni

camente a treves de un vínculo jurídico en completo y 

total desarraigo de los derechos y obligaciones men ~ 

cionridos,por ello no es suficiente que para i~tegrar

la causal en comento ,el que los cónyuges que viven -

bajo el mismo techo conyugal y no cumplen can el débi 

to carnal, por que esto ser§~ motiva de una diversa -

causal de divorcio. Segundo Tribunal Colegiado en ma

teria civil del primer circuito. (TC012194 CIV). 

Amparo Directo. 6646/90. 28 de febrero de 1991, Ricar 

do Gomez Espino, Unanimidad de votos. Ponente: Victor 

Manuel Islas Dofuinguez. Secretario : Mario Pedroza. 
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DIVORCIO, SEPARACION DE LOS CONYUGES POR ··~ 

MAS DE DOS AROS COMO CAUSAL DE, NO OPERA SI ESTA ES 

RESULTADO DE ORDEN JUDICIAL. 

La interpretación de la citada fracción no

debe hacerse válida para toda hipótesis relativa a la 

sepración de los cónyuges por más de dos años por 

cualquier motivo, sino que debe tomarse en cuenta que 

.~uando uno de ellos se separe del domicilio conyugal

no en forma voluntaria que refleje su desinteres en -

permancer unido al domicilio que seria unicamente el

caso previsto en la disposición que funda la causal,

sino que lo haga cumpliendo con una determinación ju

dicial que haya ordenado suseparación, por virtud de

una demanda de divorcio presentada en su contra, en -

diverso juicio, pero que no llevo de por medio la in

tenci.ón de romper con el lazo afectivo que le unía 

con su c6nyuge considerando además que, si no existe

prueba de ue dicha medida haya quedado sin efectos, -

no puede estimarse que la sep.araci.On sea motivada por

el desinteres de permacer en el hogar conyugal, ya 

que de admitir que dicha medida' si puede configurar

la causal de di v·arcio a que se refiere la fracción 

XVIII del aludido articulo 267, se llegarla al absur

do de desconocer los alcances de tal medidda y la jus 

tificación de la causa de l~~~P?.ración y en tales con 

diciones, para evitar una demanda con base en la sepa 
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ración, se tendrá que desobecer la decistón judicial

de separarse del domicilio conyugal, lo cual es inad

misible. Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil

del primer Circuito (TC)l2122 CIV). 

Amapro Directo 3962/88: David Bordaty Japchik. 16 de

enero de 1989. Unanimidad de Votos. Ponente: Martin -

Antonio Rios. Secretario: Mario Alberto Adame Nava. 

DIVORCIO. LASEPARACION A QUE SE REFIERE LA

CAUSAL PREVISTA EN EL ARTICULO 267 FRACCION XVIII, NO 

ENTRA NECESARIAMEl/TE EL ABANDONO DE TODAS LAS OBLIGA

CIONES CONYUGALES. 

Las causales de divorcio prevista en las -

fracciones VIII Y IX del artículo 267 del Código Ci ~ 

vil difiero de la establecida en la fracciórl XVIII 

del propio dispositivo legal, pues esta alude a la se 

paración dé los cónyuges por más de dos años, indepen 

dientemente del motivo que haya originado la separa -

ci6n. en esta hipótesis efectivamente no se hace refe 

rencia al concepto del domicilio conyugal, r.omprobada 

la separación de los cónyuges, la causal procede con

independencia de que se acredite o no la existencia -

del domicilio conyugal. Sin embargo lo anterior no im 

pide que tal separación pueda acreditarse por el he -

cho de que los cónyuges viven en domicilio s diversos 

ya que esta situación por regla general, demuestra 

que los consortes no cumplen con uno de los fines 

- 112 -



esenciales del matrimonio, la vida en común la ley n~ 

acepta que éste estado de vida de hecho contrario al

matrimonio se prolongue por mucho tiempo, son graves

los inconvenientes que acarrea, por lo que indepen -

dientemente del motivo de la separación se estableció 

la causal de divorcio que se examina, de otra manera

se consentiría la existencia de una situación anormal 

es cierto que en estricto sentido, pueda existir se

paración dísica sin que ello constituya causal de di

vorcio, en éstos casos sería injusto e ilógico esta -

blecer la separación como motivo de divorcio, pero si 

la sepración es voluntaria y de esa manera no se cum

plen los fines del matrimonio,no existe razón para -

mantener esa situación anómala. Cualquiera de los eón 

yuges puede pedir el divorcio en ésta hipótesis de -

suma ~mportancia es subrayar que la separación no en

trafia necesariamente el abandono de todas las obliga

ciones conyugales. La separación de los cónyuges por

más de dos años es una causal de divorcio autónoma e

indpendientemente de cualquier otra. La negativa de -

los consortes ha cumplir con susu obligaciones previs 

tas en el artículo 164 es una causal diversa a la que 

se examina, la cual tiene como origen el que no se -

cumpla con el estado matrimonial sin embargo, los ac

tos que revelan el cumplimiento de algunas obligacio

nes conyugales, así como el ejercicio de la patria po 

testad. 
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por parte de la cónyuge, no supone la convivencia ne

cesaria para realizar el estado matrimonial; un modo

permanente de vida en que exista la vida en común ba

jo un mismo techo, vale reiterar que no es posible au 

torizar una manera de vida contraria a estado matrimo 

nial que se prolongue de manera indefinida, por tanto 

no existe violación alguna al principio ~e que el Tri 

bunal debe examinar los elementos de procedencia de -

la acci6n,los cuales .en la especie si fueron satisfe

chos, dado que está debidamente justificada la separa 

ción de los cónyuges por más de dos años. Tercer Tri

bunal Colegiado ~n Materia Civil del Primer Circuito

(TC013006 CIV). 

Amparo Directo 308/88. Hugo Rafael Vazquez Badillo.3-

de marzo de 1988, Unanimidad de Votos. Ponente: Jos~

Becerrra santiago. Secretario: Marco Antonio Rodri 

guez Barajas. 

DIVORCIO. LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCION 

XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DIS -

TRITO FEDERAL, NO COMPRENDE LA SEPARACION DECRETADA -

POR ORDEN JUDICIAL. 

La seParación de los cónyuges decretada ju

dicialmente no puede servir de base para efectuar el

cómputo de los dos años a que se contrae el artículo-

267 fracción XVIII del Código civil, por que ese no -

fuJ el espiritu que ánimo al Legislador para recoger-
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en ·1a ley dicha causal de divorcio sinQ que en todo

caso, la ratio regis es que la separación debe deri -

varse estrictamente de la voluntad de los esposos y -

no de una causa extraña como en el caso del decreta -

judicial que asi lo establece, pues dicha voluntad es 

lo que en realidad acredita, demuestra o justifica, -

el absoluto desintercs que tienen los cónyuges para -

preservar la familia constituida y los fines que per

sigue la institución del Matrimonio. Tcrcert Tribunal 

Colegiado en Materia Civil •· 

Amparo Directo 2218/89. Guillerminn Barrera Benitez. 

29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma 

nuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Miguel Angel 

Castañeda Niebla. 

DIVORCIO. SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 

MAS DE DOS AÑOS COMO CAUSA DE. 

Para los efectos del divorcio con base en -

la causal que señala la fracción XVIII del artículo -

267 del Código Civil para el Distrito Federal, que 

tiene como ~nica finalidad autorizar formalmente la

disolución dl vínculo matrimonial cuando éste ya se -

hubiera roto definitivamente en la realidad o cuando

en virtud del rompimiento de los lazos afectivos, e -

xiste un divorcio de facto por el que las relaciones

matrimoniales pudieran de dejar de tener alguna signi 

ficaci6n para los cónyuges, son necesarios los siguien 
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tes elementos: 

A). Que la separación de los cónyuges se de-

•Con el §nimo de extinguir o dar por concluido el vln-. . 
culo matrimonial, de dejar de cumplir con los fines -

del matrimo~io y con las obligaciones qu~ de el se de 

riven ánimO que puede manifestarse en forma expresa -

o'tácita a través de actos, omisiones o manifestacio-

nes que asi lo revelen. 

B). Que ninguno de los cónyugea realica 

actos tendientes a regularizar dicha situación dentro 

del lapso de la separación ya sea para el ejercicio -

de la acción de divorcio necesario pOr alguna de las-

otras causales la tramitaci6n del mismo en farma vo -

luntaria , o por actos encaminados a la reanudación -

de li vida en comGn y al cumplimiento de los fines 

del matrimonio.segundo Tribunal Colegiado en Materia-

Civil del Primer circuito (TCOIZ016). 

Amparo Directo 3172/87. Maria Elena Uernandez Cort~s-

29 de Febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Joaquin Herrera. Secretario: GUstavo R. Parrao -

Rodríguez. 
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5.3. EFECTOS QUE SE PRODUCEN POR LA CAUSAL DE DIVORCIO 
PREVISTA EN LA FRACCION XVIII DEL ART. 26Z DEL CO 
DIGO CIVIL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FAMILIA. 

La razón fundamental de ésta causal fué la -

de regular muchos matrimonios que se encontraban sepa-

radas por varios años, sin embargo al no existir una -

causa propiamente en que apoyarse para demandar el di-

vorcio, muchas veces se deriva, de esa separación si -

tuaciones que tanto el abandonado como el que abandona 

pueden contraer, como lo que es que tanto uno como el-

otro ya hayan formado hogares distintos con diversa --

persona que las de su cónyuge, es entonces cuando se -

originaban consecuencias jurídicas, como el que la se-

ñora demandaba el abandono del hogar o el incumplimien 

to de las obligaciones económicas matrimoniales a las-

que se refiere la fracción XII del artículo 267 del Có 

digo civil y al producirse la contestación, el demanda 

do le reconvenía con un adulterio y hasta se podía 

acreditar que tenía niños registrados fuera del matri-

monio y la gente le restringía ese derecho, ya que con 

su anterior matrimonio ya no se cumplía con los fines-

esenciales del matrimonio, como lo son la ayuda mutua, 

la perpetuación de la especie, la obligación de propor 

cionar alimentos, ln educación de los hijos etc. Có-

mo se iban a regularizar esos· matrimo 
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nios, donde la :Pretención no era reclamarse una.pres

tacfón O .una contraprestación, sino encontrar una for 

ma· ad~cuada para resolver ~sos conflictos, es enton -

ces, c~ando el legislador ide? esa fracción la separa 

ción por más de dos años, indpendientemente del moti

vo quela haya originado, dicha fracción vino a resol

ver problemas de órden social; problemas de matrimo -

nios, de uniones libres, que consecuentemente est~n -

irregulares. El problema se nparejba directamente con 

los hijos y respecto a los hijos si bien es cierto 

que la ley dice que nacen de un matrimonio y se repu

tan hijos del mismo, entónces en una relación extrama 

rita! teniendo hijos fuera del matrimonio se tendría

el grave caso, que serían reconocidos por el ~adre o

la madre ajenos a dicho matrimonio, existiendo desde

luego, el vínculo matrimonial. esto es en cuanto res-

pecta a la fracción XVIII prevista en el articulo 267 

pudiendo concluir de la siguiente forma. La fracción 

XVIII tiene a ajustar la a la relaidad social, juridi 

éB de una gran catidad de parejas que viven separados 

por años, y que ya no cumplen con los fines del matri 

monio 
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5.4. EFECTOS QUE SE PRODUCEN DESDE EL PUNTO DE VISTA

DE LOS HIJOS EN BASE A LA CAUSAL DE ESTUDIO. 

como es de notarse al momento dela disolu -

ción trae como consecuencias la desintegraclon de la

familia y más que nada ésta desintegración se ve afee 

tada en los hijos habidos en el.matrimonio. Ya que al 

hijo siempre le faltará el.salar de un verdadero hogar 

de un completo y verdadero hogar. Y aunque el niño se 

ve rodeado de comodidades,de que vaya en un buencole

gio, con educadoras comprensivas y buenas el niño se

guirá sintiendo la anomalía de la situción del divor

cio de sus padres. en los hijos del divorcio se crea

una situación de inseguridad, de falta de confianza,

que a larga, y dentro de la sociedad va a degenerar -

en un fenómeno extraordinariamente peligroso. 

Y al respecto los comentarios que el ílus -

tre catedrático de la Universidad Autónoma de México, 

Licenciado Antonio de Ibarrola hace mención en su li

bro ''Derecho de Familia~ los siguientes; 

a) El malestar tan hondamente resentido por 

el niño, engendrá en él perturbaciones físicas, pérdi 

da de sueño, del apetito, perturbaciones nerviosas y

también perturbaciones psicológicas: Clara tendencia 

al robo, a la mentira, a la fuga. un sentimiento de -

agresividad contra todo cuanto lo rodea, inclusive 

contra la intervención de un apara to judicial -

- 119 -



b). En una familia en la que hay un ausente 

éste sigue presente por suausencia misma, por la fal-

ta que crea. el niño tiende a idealizar al ausente y

se refugia en el recuerdo par~ olvidar al presente. _. 

En la tragedia de cuando el padre o la madre han esco 

gido hacer su vida lejos de sus hijos. 

e). Y el adolecente se convierte en un ascép 

tico ante la realidad del amor. había creido él que -

sus padres se amarían para siempre y entoncés dónde 

buscará el amor de él? 

dj. claro está que los efectos del divorcio 

sobre el comportamiento del joven variara la naturale 

za y la intensidad con el carácter del nifio y del ado 

lecente, el número de hermanos y hermanas, la edad en 

el momento de la separación. Pero no olvidemos que 

nuestra sociedad occidental se basa sobre la pareja 

no sobre la. persona. Si uno de los cónyuges aun sien-

do inocente abriga un sentido de culpabilidad, ello -

puede serle altamente nócivo ante la sociedad 1 tanto-

máscuanto que casos hay en que sólo la separación pue 

de permitir a lo~ niños crecer en un hogar sano, y no 

en el clima de tensión de mentiras y de disputas que-

habría sufrido si el padre o la madre hubiera rehusa-

do tal separaci6n" (31). 

31. de Ibarrola Antonio. ''Derecho de Familia''. Edito
rial P.orrúa • lra edici6n .1978. pág 246. 
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tomando en consideración que en la fracción 

XVIII del articulo 267 del código Civil Vigente para

el Distrito Federal, consiste en ''La sep_arac:::Lón de los 

cónyuges por más de dos años, independientemente del

motivo que haya originado la separación, la cual po -

drá ser invocada por cualesquiera de ellos''. 

En base a ésta fracción no existe cónyuge -

culpabl~ ahorabien sin embargo es menester determi -

nar la situaci6n juridica y legal en la que deben ~e

quedar los menores hijos habidos en el matrimonio. 

toda vez que en el Derecho Familiar una de 

sus funciones esenciales es la de proteger los inte

~eses de los menores debe de considerarlos en primer 

término, por lo que si en la fracción en comento no -

es condenativa,-por'lp~qoe;debj~fijaréeouoa:garaptfa

' una pensión en favor de los menores hijos ltabidos -

en el matrimonio, misma que debe determinarse por me

dio del juzgador, en el momento de dictar la resolu -

ción, si cuenta con los elementos necesarios, o bien

en ejecución de sentencia si no cuenta con dichos ele 

mentas. 

para fundamentar lo anterior, se establece

la siguiente tesis Jurisprudencia!, que a continua 

ción se transcribre: 

ALIMENTOS, SUBSISTE LA OBLIGACION DE SUMI -

NISTRAR EN LOS DIVORCIOS QUE NO HAY CONYUGE CULPABLE. 
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en éste órSano jurisdiccional se estima que 

el artículo 288 del Código civil, para el Distrito, -

Federal adolece de una laguna.que debe integrar con -

forme a las normas fijadas por los artículos 19 de di 

cho ordenamiento 14 Constitucional General de la Re 

pfiblica el vicio de la Ley radica en la falta de regu 

laci6n precisa y pormenorizada de la subsistencia .de

los cónyuges de darse alimentos en el caso de que se

disuelva el vínculo matrimonial por la causal de di -

vorcio fijada en el artículo 267 fracción XVIII del -

Código Civil invocado, para lo cual no se califica la 

culpabilidad o inocencia ·de los consortes, toda vez -

que la norma en comento sólo prevce directamente las

situacione8 de divorcio necesario en que se hace &sta 

calificación y enlas de divorcio por mutuo consenti -

miento, sin que las que nos ocupa quede comprendida -

en ninguna de esas categorías, sin embargo, de un cui 

dadoso estudio se colige que el principio general 

adoptado en esa Ley respecto a los alimentos entre 

cónyuges en caso de divorcio general, consiste en con 

servar subsistente el derecho del que los necesite si 

no ha sido declarado culpable de la disolución del 

vínculo, sujeto a las modalidades que e.xige la natura 

leza juridica de tal obligaci6n que en" ese evento y -

lns circunstancias del caso, tales como la capacidad-
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de los c6nyuges par~ trabajar y su situación económi

ca sin excluir de modo expreso el divorcio fundado en 

lacausal mencionada, un acatamiento de las normas alu 

didas, se estima que las lagunas deben llenarse por -

el juzgador, mediante la aplicación de los lineamien

tos jurídicos dados por la Ley para los otros supues

tos de divorcio necesario, ya que se enunciarán por -

una aplicación analógica y tomando en consideración -

que en donde exste identidad de razón debe aplicarse

la misma disposición de modo que procede la condena -

ción de alimentos en favor del cónyuge que los necesi 

te y en contra del que tenga la posibilidad de darlos 

tomando en cuenta las constancias de autos, la capü

cidad actual de los dos para trabaja~ y su situación 

económica, además de los elementos que deben tenerse 

siempre presentes, siempre que se va a decidir sobre 

una controversia sobre alimentos valorándolos cuida

dosamente y en uso de un prudente arbitrio. 

A,D, 414/86. ANTONIO C. CASTILLO VILLAR. 2 de Mayo de 

1986. srio, PABLO GALVAN VELAZQUEZ. 

Desde mi punto de vista, propongo que se -

adhiera un apartado donde se obligue en forma deter

minante al cónyuge que haya dado motivo al abandono-

a pagar los alimentos retroactivamente desde la fe -

cha de la separación, siempre y cuando se acredite -

en forma fehaciente la necesidad de los mismos. 
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Como ya se dijo anteriormente, deacuerdo 

con la fracción invocada, no hay cónyuge culpable. 

Por lo que el articulo 288 del Código civil 

para el Distrito, Federal ado¡ece de una laguna que -

radica en l~ falta de regulación precisa y pormenori

zada de la subsistencia de las obligaciones de los 

cónyuges de darse alimentos en base de la causal pre

vista a la fracción XVIII del artículo 267 del Código 

Civil. 

Con éste trabajo, propongo que si toda vez

no hay cónyuge culpable en la fracción de estudio, lo 

justo es que el cónyuge demandado recirsa en favor de 

los menores hijos habidos en el matrimonio la canti -

dad de dinero que por concepto de alimentos debió de

pfoporcionar durante el tiempo que estuvo separado, -

cuya situación origino el divorcio necesario en base

ª la causal de estudio correspondiente. 

Por lo que respecte a la obligación de pa -

gar los alimentos retroactivamente, debe integrarse -

conforme a las normas fijadas por los artículos 19 -

del código civiicorno lo establece el artículo 14 de -

nuestra Carta Magna, que al respecto sefiala '' Que a -

ninguna Ley se le dará efecto retroactivo en perjui -

cio de persona alguna''. Por lo que dicha causal dehe

interpretarse en el sentido de que loi dos afios de se 

parac~6n, deben ser hacia al futuro; fisto es que sean 
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computados a partir de la fecha en que entró en vigor 

de tal manera que la demanda de divorcio debe de pre

sentarse cuando menos dos años depués de la fecha de

existencia legal· y vigencia de la causal por que de -

admitirse lo contrario se aplicaría retroactivamente

el precepto mencionado, en virtud de la Ley Nueva no

puede sancionar actos pasados estimados lícitos en 

esa época por carecer de sanción legal pues una rec 

ta interpretación "del principio de iretroactividad y

pide a la Ley regir hacia el pasado destruyendo o mo

dificando hechos jurídicos con anterioridad a su vi -

gencia. 

5.5. EFECTOS JURIDICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL 

Por cuanto hemos observado en éste trabajo

el divorcio en nuestro país e encuentra debidamente -

legislado y cuya legislación avanza en la medida en -

que las necesidades lo.requieran, Asi, pués, debe 

verse el divorcio no como una causa sino como un efec 

to y así no atribuirle el cargo de que Bl él se debe

la destrucción familiar, ya que dicha desintegrac!ón

familiar ha venido operando en la familia desde tiem

pos muy remotos y por causas muy complejas; no es de

atacarse el divorcio en sí, sino los males a los que

verdaderamente deban atribuirse la desintegración fa~ 
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miliar; no puede considerarse que el divorcio que por 

si mismo sea el remedio para diversas situaciones con 

yugales que son incompatibles con la propio naturale

za del matrjmonio, también lo"es que no pueden dejar

se de reconocer que cuando únicamente se tramita por

un capricho, comodidad o por falta de madurez en uno

o -en ambos cónyuges, ya sea por aburrimiento de uno -

al otro y lo más grave aún por el simple hecho de con 

traer nuevo matrimonio, sin tener motivo suficente y-

real para invocar alguna causal trtar de desvaratar 

el suyo; son motivos que siendo el producto de una -

falta de moralidad y ola vez vergonzosa, no son sufi

cientes por sí mismas para tratar de refugiarse den -

tro de los fines de la Institución, de los hijos 

aún de los propios consortes a su persona, con to -

do ello se pone en peligro la estabilidad de la fami

lia, misma que se ha considerado como: la base de nues 

tra sociedad visto desde ese punto de vista cuenta -

que también se encuentre en peligro la sociedad y por 

lo mismo el Estado. 

Por cuñnto hace al aspecto social, igualmen 

te resulta benéfico a las partes interesadas la crea

ción de ésta causal de divorcio, ya que con ella ám -

bos cónyuges se reintegran a la vidó soc1al sin lle -

var estigma de haiJer sido declarado cónyuge culpable, 
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pudiend~ contraer nuevo matrimonio con la aptitud li

bre y completa para hacerlo. 

Desde el punto de vista general, el proble

ma sociol6gico en el Derecho de Familia, es lograr -

una solidaridad estrecha en las' relaciones de familia. 

tal parece que el divorcio contradice las 

finalidades que persigu~ el Derecho de familia, por -

que en lugar de ser una Institución de solidaridad es 

un medio de deauni6n; en lugar de mantener la cohe 

aión de la familia, viene a romper el vínculo matrimo 

nial y, por consiguiente, a destruir un hogar a impo

sibilitar el ejercicio normal de la patria potestad -

por ambos c6nyuges. 
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CONCLUSIONES, 

CAPITULO I. 

PRIHBRA. Como podemos observar en la realización de 

éste trabajo, podemos llegar B la conclusión que el Di 

vorcio es tan antiguo como la Institución del Matrimo

nio por que tanto en el Derecho Greco-Romano, así como 

en el Derecho Francés Antiguo, se permitía la disolu -

ción del vínculo matrimonial y era regulado a pesar se 

de sus costumbres tan severas en éste aspecto. 

Era requisito necesario entre los romanos pa 

ra que subsistiera .el matrimonio la presencia del 

affectio maritalis es decir el afecto conyugal, la ayu 

da mutua entre los consortes. 

SEGUNDA. El único derecho que se opone al divorcio y -

de una manera terminante, es el Derecho Español que im 

peró el régimen del Derecho canónico partiendo de la -

base de que la institución del Matrimonio es un sacra

mento y por lo tanto un dogma de fé. Por lo que se opo 

nía a la disolución del vinculo matrimonial, sólo se -

admitía la separación de cuerpos, se autorizaba la se

paración del lecho dejando subsistente el vínculo del

matrimonio. 

CAPITULO II. 
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TERCERA.- En la ¿poca prehisp~nica el divorcio era

contemplados por los pueblos que integraban el Valle 

de Mexico. Entre los indígenas una de las causas más 

importante para que procediera el divorcio, era la -

esterilidad de cualquiera de los cónyuges, así como

las causas que implicarán la imposibilidad de cum 

plir con los fines primordiales del matrimonio. 

CUARTA.- En el Derecho Colonial se puede afirmar en

grandes razgos, en lo relativo a las relaciones de -

familia, está impregnado de las disposiciones del De 

recho Canónico¡ya que se considera el matrimonio co

mo un sacramento solemne e indisoluble, y en materia 

de divorcio sólo se admite la separación de cuerpos. 

QUINTA. - Por lo que toca al México Independiente -

puede decirse que al romperse definitivamente los vín 

culos políticos que habían unido por largos siglos -

a México con España, se heredó la organización jurí

dica que fue desapareciendo pat1latinamente a través

del tiempo,es por eso que sólo se autorizaba el di -

vorcio pero solo como separación de cuerpos, pues 

quedaba subsistente el vínculo matrimonial con las -

demas obligaciones inherentes al mismo'. 
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CAPITULO III. 

SEXTA.- Tanto en el Derecho Romano como los pueblos

de España, el matrimonio era considerado como una ins 

titución indisoluble, ya que era juzgado como un sa -

cremento. Sin embargo la introducción la introducción 

del matrimonio civil como único tipo de matrimonio 

q~e surta efectos civiles y sea reconocida por el Es

tado, para que de aqul en adelante todo vínculo reli

gioso sea jurídicamente irrelevante, como único matri 

monio verdadero para todos los ciudadanos del Estado

indpendientemente de su respectiva confesión religio

sa, fué un producto de la Revolución Francesa 

SEPTIHA.-En el México Independiente del siglo pasado, 

siguió la tendendia del Derecho Canónico. En los Códi 

gos civiles de 1870 y de 1884 concebían almatrimonio 

como un contrato de carácter indisoluble, cuyos obje

tivos primordiales, son la perpetuación de la especie 

y la ayuda mutua. 

CAPITULO IV. 

OCTAVA.- el sistema de divorcio por separación de 

cuerpos fué abÓlido por Don Venustiano Carranza, Pri

mer jefe Constitucionalista, era el en~argado del po

der, Ejecutivo de la Unión al expedir en Verácruz, en 
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el mes de diciembre de 1914, la ley que dió origen en 

México al divorcio vincular por mutuo consentimiento

así como el divorcio vincular necesario. 

NOVENA.- Fu~ambién Don Venustiano Carranza quien ex

pidió la Ley de Relaciones Familiares, en año de 1917 

el nueve de abrilc. logrando con ésto el paso defini

tivo en materia de divorcio al confirmar Pº! éste or

denamiento que el matrimonio es un vinculo disoluble

y que por lo tanto, que el divorcio daba por termina

da la unión del vinculo matrimonial, dejando a los di 

v~rciados en aptitudde contraer otro. 

DECIHA.- Nuestro Código Civil Vigente, regula tanto -

·el divorcio vincular necesario y el voluntario y como 

un recuerdo de los Códigos anteriores, regula también 

el divorcio por separaci6n de cuerpos, pero como una

opción que tiene el c6nyuge sano respecto del enfermo 

como medida de protección para él y sus hijos, pues -

quedan subsistentes las dem~s oblígaciones que se de

rivan del contrato de matrimonio. 

CAPITULO V. 

ONCEAVA.- La creación de la causal establecida en la

fracción XVIII del Artículo 267 d~l Código civil, re

sulta para mi punto de vista un beneficio tanto como 
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en el brden social como en el jurídico, ya que regula 

la realidad social, jurídica y fáctica de un gran nú

_mero de parejas en ésta capital que estando separadas 

ya no cumplen con los fines d~l matrimonio y las obli 

gaciones ju~idicas que de ~1 se deriva. 

DOCEAVA. - Los principales derechos y obligaciones 

que nacen del matrimonio se derivan de los artículos-

162, 163 y 164 del Código Civil que establecen los de 

beresde socorro mutuo y auxilio recíprocos así cmo 

darse alimentos y principalmente el deber de cohabita 

ción bajo el mismo techo. 
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